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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ampuero, Raúl -Gormaz, Raúl 

-Barros, Jaime -Gumucio, Rafael A. 

-Bossay, Luis -Jaramillo, Armando 

-Bulnes S., Francisco -Juliet, Raúl 

-Campusano, Julieta -Luengo, Luis F. 

-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Carlos -Miranda, Hugo 

-Corbalán, Salomón -Musalem, José 

-Curtí, Enrique -N oemi, Alejandro 

-Chadwick V., Tomás -Pablo, Tomás 

-Durán, Julio -Palma, Ignacio 

-Enríquez, Humberto -Prado, Benjamín 

-Ferrando, Ricardo -Reyes, Tomás 

-Foncea, José -Rodríguez, Aniceto 

-Fuentealba, Renán -Sepúlveda, Sergio 

-García, José -Tarud, Rafael 

-Gómez, Jonás -Teitelboim, Volodia 
-González !\l., Exequiel - Von Mühlenbrock, 

-Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Defensa Na

cional. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

~,er Letelier. 

lI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

IlI. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Dos de los señores Ministros de Justi
cia y de Obras Públicas, con los cuales dan 
l'espuesta a las peticiones formuladas por 
los Honorable Senadores señores Gonzá
lez l\Iadariaga y Fuentealba, sobre trato 
a reclusas de la Casa Correccional de Mu
jeres e instalación de luz eléctrica en Po
blación de Temuco, respectivamente. 

-Quedan CL disposición de los señ01'es 
Senadores. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, .Justicia y Reglamento, en que 
comunica que, con fecha de ayer, ha elegi
do como su Presidente al Honorable Sena
dor señor Chadwick. 

-Se manda archivar el documento. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Economía y Co
mercio: 

Con el primero, propone recabar el asen
timiento de la Honorable Cámara de Dipu
tados para enviar al Archivo el proyecto 
de ley que faculta a la Línea Aérea N a
cional para otorgar pasaj es liberados al 
Coro Polifónico de Magallanes. (Véase en 
los Anexos, documento 1), y 

Con el segundo, recomienda enviar al 
Archivo el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del ex Senador señor Faivovich, que 
autoriza al Presidente de la República 
para bonificar a los exportadores que acre
diten aumento de sus exportaciones. (Véa
se en los Anexos, documento 2). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Mi
randa, con la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Co
quimbo para contratar empréstitos. (Véa
se en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 



1332 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Una del Honorable Senador señor Ja
ramillo, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede pensión, por gracia, a do
ña Teresa Enriotti viuda de Cubillos e 
hija. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en los mensajes de 
ascensos militares. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
constituirá la Sala en sesión secreta. 

SES ION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.15, para trata1' mensajes so
bre ascensos en las Fuerzas Armadas, y 
adoptó resolución respecto de los que favo
recen a los sMíores Galvarino Mandujano 
López, Roberto Viaux Marambio, Augusto 
Pinochet Ugarte, Luis A. Alliende Pereira, 
Hernán Danyau Quintana, Orlando U1'bina 
Herrera, Mario MeneseS! Navarrete, Rolan
do González Acevedo, Enrique Garín Cea, 
Aldo Stagno Maccioni, José Raúl Valen
zuela Ramos, José Manuel Torres de la 
Cruz, José Rodríguez V élez, Rodolfo Ortiz, 
Sergio Castillo A ránguiz , Félix Guerrero 
Salcedo, Juan Forch Petit, Roberto Araos 
Tapia, Luis Stuardo de la Torre, Francis
co Julio Enriq~w De la Fuente del Villar, 
Ricardo G. Solari Thomas, Osvaldo Salas 
Torres, Hugo Tirado Barros, Pablo Wer
ner Munnich, Luis Cabezón Acevedo, 
Carlos Valdovino López, Adolfo Walbaum 
Wieber, Horacio Justiniano Aguirre, René 
Román Schirmer, Hugo Cabezas Videla, 
Germán Valenzuela Labra y Raúl Herre
ra Aldana. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.24. 

El señor REYES Presidente).-Con
tinúa la sesión pública. 

Advierto a los señores Senadores que, 
después de la suspensión, queda una hora 
de Orden del Día, para continuar el deba
te sobre el proyecto que modifica el Esta
tuto del Médico Funcionario. 

Se suspende la sesión por quince minu
tos. 

-Se sus-pendió a las 18.24. 
-Se reanudó a las 18.50. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN 

EL MAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa una indicación del 
Honorable señor Sepúlveda tendiente a 
conceder nuevo plazo a la Comisión de Re
laciones Exteriores para emitir informe 
sobre el proyecto de acuerdo que aprueba 
la Convención Internacional para la Se
guridad de la Vida Humana en el Mar, 
que ~iene urgencia reglamentaria venci
da. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se prorrogará en 
una semana el plazo de la Comisión. 

Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY 15.076, SOBRE 

ESTATUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la discusión de los informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Salud Pú
blica recaídos en el proyecto de la Cáma
ra de Diputados que modifica la ley NQ 
15.076, sobre Estatuto del Médico Fun
cionario. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras Labarca. 
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-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 107:¡l, en 10 de mayo de 1966, do
C1/mento N9 2, página 7038 y los informes, 
en los de la ses1'ón 10:¡l, en 16 de junio de 
1966, documentos N 9s. 2 y 3, páginas 825 
y 862. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Al término de la sesión de ayer, me refe
ría a la situación en que se encuentran los 
médicos y a sus bajas remuneraciones 
lo cual los obliga a buscar el ejerci
cio liberal de la profesión. Enfrentados a 
una realidad que no les permite vivir de 
acuerdo con las exigencias mínimas de la 
profesión en esta sociedad, se ven forza
dos a preocuparse más del trabaj o que les 
procura entradas particulares. De este mo
do, el tiempo que debía ser ocupado en el 
necesario descanso y en el perfecciona
miento técnico, ambas condiciones de des
empeño óptimo, pasa a ser destinado a la 
clientela privada. 

Precisamente, en este grave asunto -la 
exigua remuneración que perciben los mé
dicos, tanto del Servicio Nacional de Salud 
como de todo el sector público-, debe bus
carse la causa de fondo del diferendo 
planteado entre el Colegio Médico y las ca
jas de previsión, a propósito de la vigencia 
del rol de honorarios. 

Extensión horaria. 

Por otra parte, estimamos que no se pue
de generalizar el recurso de la extensión 
horaria, como lo plantea el proyecto. Esa 
medida, en el plano de los consultorios pe
riféricos, resulta del todo contraproducen
te para la calidad de la atención y, por 
supuesto, perjudicial para la salud del mé
dico, dada la intensidad del esfuerzo que 
requiere su trabajo y las malas condicio
nes en que generalmente lo desempeña, 
siempre presionado por el factor tiempo y 
por el gran número de personas que lo 
consultan. 

Tampoco es justo extender la jornada 
de los auxiliares de radiología y fisiote
rapia, ya que la concesión de un horario 
de 6 horas establecido por la ley NQ 15.737 

se basó en razones de riesgo objetivo. Ni 
siquiera a título de horas extraordinarias 
y voluntarias sería admisible tal amplia
ción. 

En cuanto al requisito de ejercer la pro
fesión médica fuera de Santiago durante 
determinado lapso para poder obtener una 
designación en la capital, la exigencia de 
cinco años, en nuestra opinión, es exage
rada. Tres años de trabajo en provincia 
es tiempo suficiente para otorgar aten
ción médica a vastas regiones del país du
rante cierto período, al término del cual 
se volvería al régimen actual. 

Con relación al régimen excepcional pro
puesto sobre el particular pana el depar
tamento Pedro Aguirre Cerda, declaramos 
estar de acuerdo, pero, a nuestro juicio,. 
debe otorgarse tratamiento similar a otras 
comunas o sectores del Gran Santiago. Con 
tal objeto, debería realizarse' un estudio 
serio de las necesidades de las comunas 
populares más densamente pobladas, a fin 
de impulsar un régimen especial. 

Otros problemas. 

Asimismo, deseamos referirnos a las mo
dificaciones relacionadas con la genera
ción de las autoridades del Colegio Médi
co. Estimamos excesivo el requisito de 10 
años de ejercicio de la profesión para op
tar a un cargo de consejero general de esa 
entidad, y de cinco para los consejeros re
gionales. Tales plazos, sumados a la edad 
normal de un profesional recién egresado, 
significan en la práctica una exigencia 
mayor que la establecida por la Constitu
ción para los cargos de representación po
pular. 

El informe de la Comisión de. Salud PÚ
blica deja constancia de que escuchó a nu
merosas personas: funcionarios y, parti
cularmente, al presidente del Colegio Mé
dico, doctor Villarroel, y a los representan
tes de la Federación Nacional de Trabaja
dores de la Salud. 

Estamos de acuerdo con lo manifesta
do por el presidente del Colegio Médico 
en la Comisión de Salud Pública, en lo 
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relativo a los concursos. Los cargos, a 
nuestro entender, deben ser ocupados de 
acuerdo con normas reglamentarias y le
gales que den garantía a los legítimos de
rechos de todos. 

Nos parece jU:3to defender el principio 
de compatibilidad entre cualquier función 
pública y la docencia. Igualmente, somos 
partidarios de restituir el artículo 99, am
pliándolo a todos los Servicios de Salud. 

En lo tocante a las peticiones formula
das por la Federación de Trabajadores de 
la Salud, apoyaremos las tendientes a es
tablecer que ningún funcionario del Ser
vicio pueda percibir una remuneración in
ferior a un sueldo vital; a computar el 
tiempo trabajado en calidad de contrata
do, y conceder un cuarto de quinquenio a 
los funcionarios con veinte o más años de 
servicios y que no hayan sido ascendidos. 
Otras peticiones, de plena justicia, como 
las anteriores, deberán ser acogidas por 
las autoridades ante las cuales se ha acu
dido reiteradas veces. 

Costo de los medicamentos. 

Paso ahora, señor Presidente, a refe
rirme a los problemas relativos a los me
dicamentos. 

Uno de los factores más importantes en 
el costo y calidad de la atención de la sa
lud lo constituyen los productos farmacéu
ticos. De acuerdo con los datos proporcio
nados por el señor Ministro de Salud PÚ
blica en la Comisión respectiva del Sena
do, en julio de 1965, los gastos de farma
cia en Chile representaban 18 % del gas
to médico total. 

La fabricación de medicamentos en nues
tro país, no es el resultado de la investi
gación científica o la elaboración de ma
terias primas nacionales, sino un negocio 
muy lucrativo, €n virtud del cual amasan 
grandes utilidades quienes controlan la 
cincuentena de laboratorios instalados en 
Chile. No más de 25 de ellos, filiales o 
agencias de empresas monopolistas forá
neas, realizan el grueso de la fabricación 
de productos farmacéuticos, de elaboración 

sobre la base de materia prima importa
da en bruto o semielaborada, y de envase 
y venta de otros que se importan prepa
rados. 

Otro de los factores que aumentan el 
caos existente en materia farmacéutica es 
la diferencia de precios entre productos 
de igual fórmula y acción terapéutica, si
tuación que ha sido denunciada por nos
otros en diversas oportunidades. El ácido 
acetilsalicílico con almidón se presenta co
mo Aspirina, de Bayer; Dominal, del La
boratorio Chile (que dispone de recursos' 
fiscales); Cafrenal, de Recalcine; Mejo
ral, etcétera. La vitamina C es expedida 
por Bayer, Benguerel, Sanitas y Labora
torio Chile, y la tetraciclina, por Bengue
rel, Pfizer, Recalcine y Lederle. 

Ahora bien, la costosa propaganda que 
se hace a elementos de igual contenido y 
eficacia mediante avisos de radio, revis
tas y diarios, lujosos folletos, etcétera, es 
pagada por el consumidor, por el enfermo 
y su familia. 

¿ Cuál es el criterio del Gobierno al res
pecto? En la ya mencionada exposición del 
Ministro del ramo, hace casi un año, se 
afirmaba que "una política dirigida a co
rregir estos factores de encarecimiento, 
permitirá una considerable economía en 
el gasto de farmacia, que en este momen
to tiene una participación porcentual de
masiado alta en el gasto de salud". Y agre
gaba, en seguida: "Para esto se propone 
la racionalización del empleo de medica
mentos, la creación de una Corporación 
de Abastecimiento de los mismos y, final
mente, el establecimiento de un sistema 
de control de la calidad de los medicamen
tos." 

Entre las medidas tendientes a conse
guir el primer objetivo, estaba la confec
ción de un formulario nacional "stan
tard", para satisfacer las necesidades del 
sector público. y en la elaboración de los 
medicamentos y drogas de ese formulario 
participaría la Corporación de Abasteci
miento, a la cual se incorporarían el Ins
tituto Bacteriológico, el Laboratorio Chi-
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le y los laboratorios particulares. La Cen
tral de Compras de la Corporación pro
porcionaría al Laboratorio Chile y las in
dustrias privadas, drogas a granel para la 
elaboración. Se tomarían medidas para 
evitar encarecimientos excesivos en los 
productos incluidos en el formulario, los 
cuales quedarían al margen de los gastos 
de propaganda que corrientemente se car
gan a los costos. 

¿Hasta qué punto se están materializan
do estas ideas y hasta qué grado el con
sumidor, la gente común y corriente, mo
desta en su inmensa mayoría, puede ad
vertir un cambio importante en materia 
de costo de farmacia? A pesar de que en 
la elaboración de los medicamentos del 
formulario nacional se daría entrada a los 
laboratorios particulares, hay elementos 
positivos en el planteamiento a que nos 
referimos, medidas que no deben poster
garse, aun cuando la solución más eficaz 
sería el establecimiento del monopolio del 
Estado en la importación de medicamen
tos y la nacionalización de la gran indus
tria farmacéutica. 

A propósito de este problema, es con
veniente sugerir al Colegio Médico que 
instruya a sus asociados para eliminar de 
sus recetarios los medicamentos que, te
niendo similares nacionales, son más ca
ros y gravan innecesariamente el presu
puesto de las familias. 

Como en este momento el Senado abor
da tan solo el examen general del proyec
to en debate, en nuestra intervención he
mos expuesto únicamente la posición de 
nuestro partido en esta materia y comen
tado algunas medidas relativas al funcio
namiento del Servicio Nacional de Salud 
y, en general, a las acciones de defensa, 
fomento y recuperación de la salud por 
parte de los servicios del Estado. 

Homenaje a los médicos. 

Nos reservamos para la discusión par
ticular el derecho de presentar diversas 
indicaciones y referirnos a ciertos puntos 

concretos que plantea el proyecto en de
bate. 

N o obstante, no puedo terminar mis pa
labras sin rendir sentido homenaje al per
sonal médico, paramédico interno y de ser
vicio, que trabaja en condiciones extraor
dinariamente penosas, abandonado, en el 
hecho, de la atención preferente que ,el Es
tado debe otorgarles por razones perfec
tamente comprensibles. Somos testigos de 
los esfuerzos, sacrificios y abnegación de 
estos funcionarios. Al visitar los hospita
les y diversos establecimientos de salud de 
las provincias que represento, llama la 
atención que, no' obstante las condiciones 
tan difíciles a que me he r,eferido, esos tra
bajadores cumplen sus funciones con gran 
sentido social y patriótico. 

Esperamos que estas palabras hagan 
comprender al Ejecutivo su deber esen
cial de atender a las demandas muy justi
ficadas de estos person¡lles y, con ello, ase
gurar al país servicios cada día más efi
cientes. 

Por lo expuesto; los Senadores comunis
tas votaremos favorablemente, en general, 
el proyecto en debate. 

El señor GAReIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Mau
rás. 

El señor MAURA S.-Señor Presidente, 
con motivo de la ausencia del país del Ho
norable señor Ahumada, me correspondió 
reemplazarlo en la Comisión de Salud PÚ
blica. 

Los Senadores radicales también apoya
remos en general esta iniciativa, cuyo ob
jeto es modificar las leyes N9s. 15.076, so
bre Estatuto del Médico Funcionario, 
9.263, orgánica del Colegio Médico de Chi
ley, y 10.383, que creó los Servicios de Se
guro Social y N aciona] de Salud. 

N o se trata, pues, de una iniciativa des
tinada a aumentar rentas o introducir cam
bios fundamentales en la legislación mé
dico-asistencial. Sólo tiene por objeto re
solver algunos problemas derivados de la 
insuficiencia de las prestaciones médicas 
y paramédicas, debida al aumento de la 
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población y al déficit de profesionales en 
Chile. 

Las enmiendas que se introducen a la 
l~y que creó el Colegio Médico de Chile, 
sólo tienen por objeto perfeccionar o reac
tualizar sus disposiciones. Casi todas las 
contenidas en esta iniciativa consideran 
las sugerencias planteadas por los orga
nismos respectivos. 

Respecto de la insuficiente cantidad de 
médicos, en el curso de los interesantes 
debates habidos en la Comisión quedaron 
de manifiesto los rasgos o perfiles esen
ciales del problema. En Chile se gradúan 
anualmente alrededor de 230 alumnos de 
la Escuela de Medicina. De esos profesio
nales, más o menos 10% sale al exterior 
en busca de mejores rentas y de perfec
cionamiento. 

En la Comisión de Salud se planteó la 
necesidad de crear algún sistema para im
pedir que los alumnos, cuya educación sig
nifica elevado costo para el Estado, una 
vez recibidos, emigren y apliquen en el ex
tl'anj ero los conocimientos adquiridos en 
'el país. 

Se dio cuenta, asimismo, de que en Chi
le hay un médico por cada 1.600 habitan
tes. Con relación a este asunto, se consi
deró necesario modificar la disposición 
que exige determinado número de años de 
ejercicio de la profesión en provincias pa
ra que el médico pueda ser nombrado en 
cargos públicos en Santiago, Val paraíso y 
Concepción. En la actualidad, se le exi
gen cinco años de trabajo profesional en 
provincias para tener la posibilidad de 
trasladarse a estos centros de mayor cul
tura y de perfeccionamiento médico. Por 
tal razón, el plazo exigido se reduce a tres 
años para la provincia de Santiago. Se ex
cluye de tal exigencia, en forma específi
ca el departamento Pedro Aguirre Cerda, 
en atención a la densidad de su población. 

Por otra parte, se discutió la convenien
cia de otorgar alguna renta fiscal a los 
alumnos egresados, en razón de que ellos, 
en la práctica, están ejerciendo la profe
sión en los hospitales donde hacen su in-

ternado. La mayoría de los miembros de 
la Comisión concordó en patrocinar un 
sistema que permitiera conceder a esos 
alumnos la renta mensual de un sueldo vi
tal. Pero el señor Ministro nos informó 
que ese asunto ya estaba en vías de solu
ción y que había conversado sobre el par
ticular con el Ministro de Hacienda. Asi
mismo, se sugirió la conveniencia de que 
los cursos de especialización fueran más 
breves. 

En lo relativo a las extensiones hora
rias, se hizo presente la inconveniencia de 
modificar por ahora la jornada de traba
jo médico de seis horas, en atención a la 
,naturaleza misma de esas funciones. Se 
estimó preferible mantener una jornada 
diaria de seis horas racionalmente remu
neradas, con lo cual se obtendrán mejo
res resultados en cuanto a la atención. 

El artículo 19 del proyecto, que intro
duce modificaciones al Estatuto del Médi
co Funcionario, fue objeto de diversas en
miendas. 

La unanimidad de la Comisión acordó 
reemplazar la letra a) por otra, en vir
tud de la cual el concurso a que debe lla
marse para proveer los cargos de profe
sionales funcionarios, debe ser amplio,' 
abierto a todo concursante, o bien, inter
no, limitado al servicio de que se trate. 

En seguida, con los votos favorables de 
los Honorables señores Allende, Barros y 
del Senador que habla, se acordó condo
nar a los trabaj adores del hospital del 
Salvador ocho días no trabajados duran
te el año 1964 con motivo de la huelga de
clarada por esos servidores, ello en razón 
de que el conflicto tuvo origen en cuestio
nes económicas muy justificadas y, en con
secuencia, no resultaba justo castigarlos. 

Por indicación de los Honorables seño
res Allende y Barros, con mi voto favo
rable, se agregó un inciso por el cual se 
hace extensiva la condonación a todos los 
trabajadores de la salud que hayan reali
zado paros gremiales entre el 19 de enero 
de 1964 y el 15 de mayo de 1966. 

El artículo 9Q del proyecto despachado 
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por la Cámara fue rechazado por unani
midad. Dicho precepto declaraba que los 
cargos de los profesionales universitarios 
que presten servicio en el Ministerio de 
Salud Pública no estarán afectos a ningu
na cIase de incompatibilidades de funcio
nes, remuneraciones ni de horarios cuan
do sean desempeñados por profesores uni
versitarios. El señor Ministro del ramo, 
presente en casi todas las sesiones de la 
Comisión, y el señor Subsecretario expli
caron que la disposición tenía por objeto 
designar a algunos funcionarios en la Sub
secretaría de Salud. Los miembros de la 
Comisión estimamos inconveniente el sis
tema. Sin embargo, los Honorables seño
res Allende, Barros, Curtí y el Senador 
que habla sugerimos estudiar un proyecto 
que determinara derechamente la planta 
de esa Secretaría de Estado, con el obje
to de no hacer acomodos que no se pres
'tan para una buena administración del 
Ministerio de Salud. 

El artículo 15, considerado de mucha 
trascendencia, faculta al Presidente de la 
República para modificar, dentro del pla
zo de un año, el Código Sanitario, que 
data de 1931. Fue aprobado con los votos 
favorables de los Honorables señores Cur
ti y Gumucio, la oposición del Honorable 
señor Barros y la abstención del Honora
ble señor Allende. Este último, no obstan
te tener mi voto en ese momento, no usó 
de él porque no me había consultado. De 
haber concurrido a la Comisión, yo ha
bría votado negativamente, pues se trata 
de otorgar una facultad para modificar 
códigos o leyes. Doy esta explicación aun 
cuando el Honorable señor Barros tuvo la 
gentileza de referirse al tema y aclarar la 
posición adoptada en esa oportunidad por 
el Senador radical que habla. 

El artículo 20, uno de los más impor
tantes, en mi concepto, y al cual ya va
rios señores Senadores se han referido por 
tener un criterio común respecto del pro
blema, fue rechazado por tres votos con
tra dos. Por él se facultaba al director ge-

neral de Salud para designar profesiona
les funcionarios, mediante comisiones de 
servicios, en cargos cuyos titulares no se 
encuentren sirviéndolos, sin aplicarles en 
tales casos el artículo 147 del D.F.L. 338. 
Vale decir, la comisión podría durar más 
de seis meses y renovarse aun cuando no 
haya transcurrido un año. Basamos nues
tro rechazo de ese precepto en que en mu
chas ocasiones podrían producirse atrope
llos o arbitrariedades, que es aconsej able 
evitar. 

El artículo 22 del proyecto de la Cáma
ra otorgaba al Consejo de Rectores la fa
cultad de determinar los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de los títulos 
profesionales y técnicos. Tal precepto, sin 
duda alguna, afectaba a la autonomía uni
versitaria. Por tal razón fue rechazado 
con los votos contrarios de los Honorables 
señores Allende y Barros y el del Sena
dor que habla. 

Considero inoficioso referirse en esta 
Sala a lo que significa la autonomía uni
versitaria y al convencimiento que los Se
nadores de estas bancas tenemos -me pa
rece que es el criterio de la mayoría de 
los parlamentarios- de la utilidad para 
el país y el desarrollo de la vida cultural 
chilena, Je mantener íntegro ese princi
pio. Por otra parte, el Consejo Universi
tario es un organismo creado precisamen
te para dirigir la vida de las universida
des, y no para destruirla. Por estas consi
deraciones, también el Senado debe recha
zar la disposición en referencia. 

El artículo 23 autorizaba al Servicio N a
cional de Salud para convenir, con las Fa
cultades de Medicina de las Universidades 
del Estado o reconocidas por éste, la eje
cución conjunta de programas de salud en 
sectores territoriales determinados. La Co
misión reemplazó el precepto por otro, por 
estimar que podría dar motivo a las uni
versidades particulares, como la Católica 
o la de Concepción, para realizar esos 
convenios y pedir que se les proporcione, 
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por ejemplo, el local de la Asistencia PÚ
blica. Lo reemplazamos por un precepto 
que limita la facultad de convenir sólo con 
el Hospital José Joaquín Aguirre. 

Por otra parte, estimamos que el artícu
lo 24, que faculta al Servicio Nacional de 
Salud para celebrar convenios aun con or
ganismos que no sean personas jurídicas, 
con el objeto de proporcionar atención mé
dica a las poblaciones, podría tener inten
ción política y perjudicar esa atención. En 
efecto, sería posible concertar acuerdos 
con una serie de organismos de los cua
les hoy se habla, como centros de madres, 
etcétera, y que no están en condiciones de 
realizar en forma adecuada tal labor. Ade
más, el propio presidente del Colegio Mé
dico estimó que si el Servicio Nacional de 
Salud proporciona en la actualidad aten
ción médica deficiente, en el caso de rea
lizarse tales convenios, esas prestaciones 
serían pésimas o nulas. 

La Comisión aprobó una indicación de 
los Honorables señores Allende, Barros y 
Juliet por medio de la cual se autoriza a 
la Universidad de Chile para contratar un 
empréstito con el Banco del Estado hasta 
la suma de 800 mil escudos, para atender 
las necesidades del Instituto de N euroci
rugía e Investigaciones Cerebrales. La Co
misión de Hacienda le introdujo peque
ñas modificaciones, en lo relativo a plazos 
y porcentajes. 

En cuanto a la compatibilidad de las 
:rentas de jubilación con el sueldo, se sus
citó una interesante discusión. La letra 
i), que suprime el inciso segundo del ar
tículo 20 de la ley 15.076, fue aprobada 
por unanimidad. Tal inciso declaraba com
patible la jubilación con el sueldo que per
cibieren los profesionales funcionarios ma
yores de 60 años de edad. En la actuali
dad, la mayoría de los médicos de más de 
60 años de edad, ganan fácilmente los con
cursos, pues cuentan con antecedentes co
piosos en el ejercicio de la profesión. Por 
ello, impiden ocupar esos cargos a los pro
fesionales más jóvenes, quienes poseen 
pleno derecho para ello. 

Estos fueron los puntos básicos de la 
discusión; sin embargo, durante el debate 
me llamó poderosamente la atención un 
hecho que reviste gravedad no sólo en Chi
le: la medianía económica en que se de
baten los médicos chilenos, problema ex
puesto por el presidente del Colegio Mé
dico, quien impetró dramáticamente el apo
yo de los poderes públicos y, en especial 
del Senado, para solucionarlo. En caso 
contrario -dijo-, tarde o temprano el 
número de muchachos que desean seguir 
la carrera de Medicina en Chile irá dis
minuyendo. Dicho profesional hizo una 
afirmación que me produjo profunda in
quietud: no obstante que en su familia 
habían muchos médicos, él no permitiría 
que su hijo lo fuere, pues el ejercicio de 
esa profesión significa una vida plena de 
angustias y sobresaltos, sin recompensa 
adecuada. 

Por lo tanto, junto con despachar el 
proyecto, los Senadores debemos preocu
parnos seria, real y decididamente de ese 
problema. Con ello haremos un bien a la 
colectividad. 

El señor GUMUCIO.-Me referiré en 
forma muy breve al proyecto en discusión. 

Durante el debate habido en la sesión 
de ayer y en la de hoy, en especial en la 
primera, se han hecho exposiciones que 
podríamos calificar como de carácter ge
neral, doctrinario. Por ejemplo, el Honora
ble señor Contreras Labarca se refirió a 
algunos principios básicos de lo que debe 
ser la atención de la salud pública. En 
realidad, todos coincidimos con los puntos 
fundamentales que el señor Senador plan
teó sobre la materia. Naturalmente, como 
lo hizo presente Su Señoría, en un país 
subdesarrollado desde el punto de vista 
económico, todas estas tareas vitales para 
la población se encuentran deterioradas y 
disminuidas en volumen e importancia. 

N o creo que los países con Gobierno so
cialista tengan la exclusividad de haber 
dado plena satisfacción al anhelo muy j us
to de realizar una auténtica política de sa-
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ludo A mi juicio, en países que luchan por 
superar el estado de subdesarrollo, con 
una planificación conveniente económico
social es posible mejorar de modo apre
ciable las condiciones sanitarias. 

Ya hice presente en la Sala que, desde 
hace años, el problema de la salud públi
ca ha sido aborchido muy parcialmente en 
Chile. Pero es justo dejar constancia -10 
hago con agrado- de que la profesión mé
dica ha observado siempre espíritu altnüs
ta, de hondo patriotismo, al hacer esfuer
zos máximos, para desarrollar una políti
ca de salud conveniente a pesar de los li
mitadísimos medios económicos de que se 
dispone. 

Dentro de los problemas planteados, el 
primEro de ellos dice relación a la esca
sez de médicos. Se han dado cifras y se ha 
dicho que, en 1964, el número de esos pro
fesionales era de 5.819, de los cuales 4.861 
tenían menos de 6G años. Es decir, 5,7% 
por cada 10 mil habitantes. E3 una pro
porción que demuestra en forma palpable 
la gravedad del problema, pues, sin duda, 
revela un porcentaje extraordinariamente 
bajo de dichos facultativos. Dell11ismo mo
do, son críticas las cifras relativns al nú
mero de egresados de Medicina: 350 en 
el año 1964, y 257 en 1965. 

Reitero que el problema relacionado con 
la formación de médicos está llegando a 
un grado de crisis que obligará, nO sólo 
en lo concerniente a la profesión médica, 
sino, también, en lo relativo a otras ca
iTeras profesionales, a una revisión com
pleta de nuestro sistema universitario. 
Pienso que el problema se hará cada vez 
más grave. Aun cuando en la Comisión es
tuve de acuerdo con las opiniones verti
das por los demás Senadores que la inte
gran, debo manifestar, en lo tocante a la 
supresión del bachillerato, en lo cual hu
bo acuerdo unánime, que durante el pró
ximo año se triplicarán los postulantes a 
matricularse en la Escuela de Medicina. 
Lo mismo puede decirse respecto de las 
demás escuelas universitarias. 

El problema no es sólo de índole eco
nómica. También otras causas harán im
posiole a la Universidad dar la formación 
anhelada por tan extraordinario número 
de estudiantss. El próximo año tsndremos 
un problema gravísimo, pues querrán ma
tricularse en la universidad nosólo quie
nes poseen licencia secundaria,sino tam
bién todos los alumnos que en años ante
riores obtuvieron escaso puntaje en el ba
chillerato. Es indudable, por lo tanto, que 
no sólo en la Escuela de Medicina, sino en 
todas las demás escuelas, se triplicará o 
cuadruplicará el número de alumnos que 
aspirarán a tener educación universita
na. 

Sin pronunciarme sobre la visión de la 
L'ni\'ersidad, pues me infunde respeto la 
autonomía universitaria y soy admirador 
de ese principio, debo manifestar que, en 
mi concepto, existe tal vez un problema de 
orden presupuestario. Advierto que soy 
probno en la materia y que hablo un po
co a la ligera, pero he llegado a pensar que 
el presupuesto de la Universidad parece 
no atenerse a la debida jerarquía en ma
teria de gastos de inversión. Estimo lógi
co que, en el mundo moderno, una univer
sidad tenga amplitud para expandirse en 
nue,:as facultades y escuelas. Sin embar
go, la escasez de recursos debería obligar
nos, en ese aspecto, a un estudio jerár
quico de las necesidades nacionales. En 
esa forma, las inversiones del presupuesto 
universitario se orientarían con cierto én
fasis hacia las profesiones que señalen un 
déficit más grave. A mi juicio, esta 01J
servación vale fundamentalmente respec
to de los gastos que requiere la formación 
de médicos. 

Tengo la impresión de que, en general, 
ha sido bajo el costo en la educación mé
dica, debido, como he dicho, al espíritu 
altruista de los profesores universitarios 
de medicina, quienes, en el hecho, han 
regalado su esfuerzo docente, dadas las 
bajas remuneradiones que perciben. Al 
mismo tiempo, coincido con las aprecil'l-
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·ciones del Honoable señor Barros -aun
que con todas sus ideas, expuestas, muchas 
veces, en forma apasionada-, en el sen
tido de que ha habido un criterio de des
pilfarro absurdo, demostrado en forma 
palmaria en el edificio para la Escuela 
de Medicina, obra inconclusa desde hace 
veinte años y que responde exactament.e 
al mismo patrón del edificio de la Escuela 
Militar, el cual tampoco se ha terminado. 
Lo mismo podría decirse respecto de las 
inversiones en otras obras que son verda
deros monumentos de concreto, proyecta
das sin espíritu moderno y dinámico, ni 
mucho menos de acuerdo con las finalida
,des que están llamadas a servir. 

Como digo, el primer escollo reside en 
que los alumnos no pueden estudiar me
dicina. No se trata del problema de lo que 
van a ganar como médicos. Simplemente, 
no hay capacidad para educar a los que 
quieren estudiar medicina u otras pro
fesiones. En consecuencia, tanto el Parla
mento como el Ejecutivo -no es cues
tión de atribuir la responsabilidad exclu
sivamente al Gobierno- se verán aboca
dos al estudio profundo del financiamien
to de la Universidad de Chile en todos sus 
aspectos. 

Ahora bien, el proyecto del Ejecutivo 
no aborda el problema fundamental: se 
refiere sólo a algunas reformas importan
tes al Estatuto Médico y la ley de Colegio 
Médico. Una de ellas, atañe a la posibili
dad de ampliar la jornada de trabajo. El 
Colegio Médico hizo cuestión, desde el pun
to de vista teórico, de que no S3 podía ex
tender a más de seis horas la jornada de 
labor del médico, porque dichos profesio
nales deben didicar tiempo a estudiar, pa
ra ,estar al día en los avances científicos. 
Pero la verdad es que la gran mayoría de 
los médicos están de acuerdo en que se les 
extienda el horario, dada la escasez actual 
de facultativos. 

En la Comisión hubo unanimidad sobre 
casi todas las materias, de manera que 

no existió disparidad fundamental en la 
discusión del proyecto. Todos estuvieron 
de acuerdo en extender la jornada a ocho 
horas, pues ello constituirá un mal me
nor. 

Se produjo discusión respecto del.plazo 
de cinco años para que. un médico pueda 
ser nombrado en cargos públicos en la 
provincia de Santiago, a excepción del 
departamento Pedro Aguirre Cerda. La
mentablemente, en mi calidad de Senador 
por Santiago, debo hacer presente que no 
se me dieron razones de peso, científicas 
para convencerme de que debían ser cinco 
y no cuatro o tres los años exigidos. Como 
se me hizo notar en Santiago vive más o 
menos 41 % de la población y está radican
do más de 707c de los médicos. A pesar de 
ello, la escasez de esos profesionales es evi
dente. 

Los alumnos internos de medicina me 
hicieron llegar un memorándum en el cual 
piden la rebaj a de aquel plazo, de cinco, 
a tres años. Me he permitido presentar 
indicación en tal sentido a la Comisión. 
Al mismo tiempo, propuse exceptuar tam
bién de esa exigencia al departamento de 
Puente Alto, donde hay varios estableci
mientos asistenciales y escasez de médi
cos. En realidad, no se encuentran facul
tativos para atender esos servicios tan 
importantes, por considerarse lugar ru
ral y, por lo tanto, no hay interés en optar 
allí a cargos vacantes. 

Tuve criterio contrario al de la ma
yoría de la Comisión respecto del artículo 
que autoriza al Servicio Nacional de Salud 
para celebrar convenios con juntas de ve
cinos o centros de madres, a fin de con
tratar médicos para los consultorios ins
taladados por dichas entidades, o sea, por 
la propia comunidad. Cada vez que se tra
tan estos problemas atinentes a las jun
tas de vecinos o centros de madres, puedo 
comprobar cierta suspicacia, por el hecho 
de que en la elección pasada, en su gran 
mayoría, esa parte del pueblo no orga
nizada votó por el actual Presidente de 



SESION 18~, EN 6 DE JULIO DE 1966 1341 

la República, y tal vez se piensa que, por 
ello, nuestra preocupación tiene carácter 
político ... 

El señor TARUD.-j Ahí está la madre 
del cordero! 

El señor GUMUCIO.- ... o que hubie
ra deseo de manejar con interés también 
político todo lo que se pueda hacer a fa
vor de esas entidades comunitarias. 

El señor BARROS.-Su Señoría sabe el 
motivo por el cual nos opusimos. 

El señor GUMUCIO.-A lo mejor, me 
paso de suspicaz. 

El señor BARROS.-No se puede des
guarnecer a un organismo como el Servi
cio Nacional de Salud, que, por escasez de 
medios, no presta la debida atención. 

El señor GUMUCIO.-Se dio como ar
gumento, en la Comisión, que se desguar
necería al Servicio Nacional de Salud, el 
cual no dispone de suficientes médicos, y, 
por eso, no había posibilidad de enviar
los a las poblaciones. Si hay escasez de 
médicos y no existe posibilidad de enviar 
esos profesionales a un consultorio hecho 
con el propio esfuerzo de los pobladores, 
¿por qué no se permite, lisa y llanamente, 
celebrar convenios y contratar médicos? 
Ello tendría la ventaja -en eso, el Hono
rable señor Barros coincidirá conmigo
de terminar con la costumbre de que todos 
los pobladores, los modestos obreros y tra
bajadores, las mujeres, deban trasladarse 
a los grandes hospitales para ser tratados 
en consultorios, cuando, en realidad, mu
chos casos clínicos pueden ser diagnostica
dos y curados con un mínimo esfuerzo en 
la misma población, sin necesidad de la 
humillación que deben sufrir madres con 
guaguas que se ven obligadas a acudir, en 
microbuses, por ejemplo, como es el caso 
de la comuna Pedro Aguirre Cerda, hasta 
el consultorio del hospital Barros Luco, a 
20 ó 30 cuadras de distancia. 

Si no tenemos fondos, adoptemos un 
criterio más progresista para modificar 
estas cosas "mínimas, en especial cuando 
se trata del esfuerzo meritorio, que debe 

merecer todo nuestro aplauso, encaminado 
a que los pobladores levanten ellos mis
mos un consultorio donde puede prestar 
servicios un médico. 

La señora CAMPUSANO.- Eso ya lo 
han hecho. 

El señor BARRO S.-También lo está 
haciendo el Servicio Nacional de Salud. 

El señor GUMUCIO.-Lo aplaudo, pe
ro, ¿ por qué negarse a facultar al Servicio 
N acional de Salud para celebrar conve
nios con los pobladores? No advertí razo
nes de fondo; por eso voté en contra. Con
sidero que, en este aspecto, hay ya una 
suspicacia demasiado teñida. En verdad, 
todos los partidos políticos se han dado 
perfecta cuenta de que su poderío no sólo 
lo obtendrán por medio de los trabaja
dores organizados en sindicatos, sino tam
bién mediante su preocupación por el pue
blo no organizado. Por una especie de tra
dición de lucha, muy antigua, algunos par
tidos ven sus posibilidades de proselitis
mo en los sindicatos y en el pueblo orga
nizado. Hoy han debido modificar su cri
t~rio y tendrán que preocuparse también 
de desarrollar el proselitismo en las po
blaciones. En las juntas de vecinos hay, 
por otra parte, toda clase de ideologías. 
En muchas domina el Partido Comunista; 
en otras, el Socialista o la Democracia 
Cristiana. ¿ De dónde han deducido ahora 
que, por la circunstancia de habers,e pre
ocupado este Gobierno un poco mas por 
aquella gente ... 

La señora CAMPUSANO.-O bastante 
menos. 

El señor GUMUCIO.- ... , por la si
tuación de las poblaciones marginales, se 
pretenda ejercer control político sobre los 
habitantes de dichas poblacones? Conside
ro que, en ese sentido, la Comisión incu
rrió en error. 

En mi opinión, es necesario innovar en 
los aspectos de fondo. Se trata de hacer 
posible, en este caso, ante la escasez de 
médicos, la atención domiciliaria en los 
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barrios, y evitar a quienes viven allí una 
situación vergonzosa y humillante. Basta 
ir al consultorio de un hospital grande 
para apreciar el hacinamiento de miles de 
personas que esperan atención médica, por 
no poder obtenerla en los barrios. 

El señor BARROS.-Ya se ha dicho que 
el Servicio Nacional de Salud está ins
talando consultorios marginales periféri
cos en las poblaciones. La forma de enca
rar el problema de esas poblaciones incum
be el Servicio Nacional de Salud y no a 
ciertas organizaciones callampas. 

El señor GUMUCIO.- No alcanzo a 
comprender por qué Su Señoría sostiene 
eso. 

El señor FONCEA.-Lo que abunda no 
daña. Oponerse a nuestra sugerencia, im
plica sectarismo. 

El señor BARROS.-En la solución de 
este problema, debe prevalecer el concep
to técnico. 

El señor GUMUCIO.-He reconocido 
que no hay suficientes médicos y que éstos 
no ganan lo que merecen. En la sesión de 
ayer, el señor Ministro de Salud nos pro
porcionó antecedentes sobre los esfuerzos 
hechos en años anteriores, tendientes a 
mejorar la renta de los médicos. Repito: 
los sueldos de estos profesionales no son 
satisfactorios. No obstante, cabe destacar 
que, si bien un egresado ganaba E9 384 
al mes, su nueva renta, en virtud de los 

. quinquenios y otras asignaciones, alcan
zará a E9 1.500, Y el promedio, en todo 
caso, será superior a Eq 1.100. De todas 
maneras, el esfuerzo hecho entre 1964 y 
1966 no puede ser desconocido. Si bien 
no se ha obtenido aún lo suficiente, el 
esfuerzo ha sido grande y aj ustado a los 
escasos recursos disponibles. La insufi
dencia de medios ha impedido al Gobier
no resolver integralmente éste y muchos 
otros problemas. 

Para no extenderme demasiado en mis 
observaciones, me limitaré a declarar que, 
aun cu~ndo el proyecto en debate no sea 

de carácter definitivo, sus disposiciones 
merecen, en general, la aprobación del Se
nado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
He oído con mucho interés las palabras 
del Honorable señor Gumucio. Quiero re
ferirme a un aspecto concreto de la redac
ción de este proyecto de ley, que amaga 
la Constitución Política del Estado. Con 
frecuencia se producen en la actual Admi
nistración amenazas a la Carta Funda
mental. 

Pero antes quiero hacerme cargo rápi
damente de lo expresado por el señor Se
nador en cuanto a las j untas de vecinos, 
entidades colaboradoras de los munici
pios, que nadie puede objetar. La autono
mía municipal tiene raigambre en los 
condados anglosajones, por una ley admi
rable dictada en el siglo pasado. Pero for
mar juntas de vecinos con reconocimiento 
del poder político central, para favorecer
las cuando tengan el color del Gobierno y 
hostilizadas cuando no lo tengan, es un 
arma que no se puede entregar. 

Con respecto al proceso asistencial, creo 
que un país con escasez de médicos y cu
yas necesidades de atención no están sa
tisfechas, debe estab1ecer y desarro1lar 
rápidamente las funciones paramédicas. 
En el Senado me empeñé mucho, en cier
ta oportunidad, por que se autorizara en 
a 19unos distritos y comunas del país, a los 
mecánicos dentales para ofrecer las pri
meras atenciones en las policlínicas, con 
la obligación de prestar sus servicios pro
fesionales en los lugares en donde se en
cuentre el paciente. Si tal medida se adop
tara, podríamos organizar mejor la aten
ción de la clase trabajadora. 

Me referiré ahora a lo que era mi pro
pósito. Dij e antes que una serie de pro
yectos amenazan las disposiciones consti
tucionales. Para mí, ello es muy grave. 
Acabo de conocer la iniciativa en debate. 
N o he participado de su estudio en la Co
misión. Haré, pues, observaciones muy 

• 
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brevés, y sólo atinentes a lo que acabo de 
expresar. 

Desde luego, debo observar algo que 
empezó en la Administración anterior y 
continúa en la actual: una redacción ma
liciosa en las leyes. Por ej emplo, el inciso 
19 del artículo 49 de la ley N9 15.076, dice: 
"Ningún médico con menos de cinco años 
de profesión podrá ser designado en el 
departamento de Santiago en cargos de la 
Administración Pública o en institucio
nes en que el fisco tenga participación." 
U na excelente filosofía: la intención es 
que los médicos que se reciben vayan a 
provincias y que los recién egresados no 
se desempeñen en la capital haciendo va
ler influencias. A mi juicio, debe existir 
un sistema rotativo: el joven va a prestar 
servicios en provincias, y el que ya lo ha 
hecho viene a la capital. Pero después de 
aquel precepto sigue una serie de incisos 
que barrenan la disposición y la hacen 
inaplicable. Habría preferido declarar que 
ello no es imperativo, y darle una redac
ción racional. 

En la enmienda que ahora se propone, 
se conserva el mismo estilo, con la única 
salvedad de que se exceptúa al departa
mento Pedro Aguirre Cerda. En efecto, 
dice la letra e) del artículo 49: "Además, 
en el Servicio Nacional de Salud podrán 
hacerse designaciones en la provincia de 
Santiago por resolución fundada del Di
rector General de Salud quien no podrá 
delegar esta facultad." Se refiere al nom
bramiento de médicos con menos de cinco 
años de ejercicio. Y agrega: "La Contra~ 
loría General de la República dará cuenta 
anualmente al Congreso Nacional de estas 
designaciones." 

Observe el Honorable Senado: se con
vierte a la Contraloría en simple buzón. 
Se dicta una resolución en que se nombra 
a un médico con menos de cinco años de 
ej ercicio profesional, y la Contraloría no 
puede observarla: tiene que dar cuenta 
de ella a la Cámara de Diputados. Y esta 
disposición se extiende a todos los organis-

mos administrativos del país, de modo 
que la Contraloría debe limitarse a con
templar. 

¿ Cómo puede imponerse esta obligación 
a la Contraloría Geheral de la República, 
cuando la Carta Fundamental establece 
que esa repartición constituye un organis
mo autónomo, encargado de fiscalizar el 
ingreso y la inversión de los fondos del 
fisco, etcétera? Dice, además: "La Con
traloría no dará curso a los decretos que 
excedan el límite señalado en el N9 10 del 
artículo 72 de la Constitución, y remitirá 
copia de los antecedentes a la Cámara de 
Diputados." En este caso, es otro el al
cance. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción Su Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-=
Con mucho gusto. 

El señor GUMUCIO.-Quiero informar 
que el artículo primitivo no consignaba 
tal inciso. Fueron los miembros de la Co
misión -si el recuerdo no me engaña, los 
Honorables señores Barros y Allende
quienes desearon poner alguna traba a la 
facultad del Director de Salud para hacer 
esas designaciones. Por eso, se impuso la 
obligación de que la Contraloría las comu
nicara al Congreso. 

Pero esa disposición ,no limita la facul
tad de la Contraloría General de la Repú
blica para objetar los decretos contrarios 
a la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Senador, el principio es funesto y 
atenta contra la norma constitucional. 

Repito: determinar que la Contraloría 
dará cuenta anualmente al Congreso N a
cional de estas designaciones significa cir
cunscribir su acción a comunicar al Par
lamento esos nombramientos. Le ruego 
considerar que si esta disposición se hace 
extensiva a todos los organismos admi
nistrativos del país, la .Contraloría queda 
sin facultades. Se deberá limitar a la Co
municación al Congreso cuando el Ejecu
tivo se excede en el 2 % constitucional, por 
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decreto de insistencia firmado por todos· cuento. Pero no me voy a detener en esa 
los Ministros de Estado. En tal caso, la redacción, que es la de siempre: mali-
Contraloría, junto con formular el reparo, 
comunica esa resolución a la Cámara. 

i Pero, no vengamos, con este procedi
miento, a alterar lo que constituye parte 
de la espina dorsal del proceso fiscaliza
dor existente en el país! 

Creo que esa frase debe ser eliminada. 
Hay algo más: en el artículo 69 transi

torio me encuentro con una disposición 
que ofende también ~ la Constitución Po
lítica del Estado. Dice ese precepto: 

"Autorízase al Servicio Nacional de Sa
lud para descontar por planilla la suma de 
dos escudos a cada funcionario, por una 
sola vez, con el objeto de ir en ayuda de 
la señora Ema Alvarez viuda de Becerra 
y de doña María Vargas Fuenzalida. 

"Los fondos que se reúnan deberán ser 
enviados por los Establecimientos a las 
diferentes Zonas de Salud y éstas los re
mitirán a la Dirección General del Ser
vicio." 

Hasta ahí, el Director se siente autori
zado para imponer un descuento, por pla
nilla, a cada funcionario. 

El señor FONCEA.-Es indicación del 
Honorable señor Barros. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sigue el artículo: 

"Del total de los fondos reunidos, el 
Director General de Salud deberá entre
gar el 60 % a la señora Ema Alvarez y el 
40 (~) restante a doña María Vargas Fuen
zalida. 

"Dicho descuento será voluntario y su 
producto deberá distribuirse dentro del 
plazo de 90 días, contado desde la vigen
cia de esta ley, en la proporción indicada 
en el inciso precedente." 

La misma redacción es algo maliciosa. 
Si se hubiera dicho: "Autorízase al Ser
vicio Nacional de Salud para descontar 
por planilla, por Wla sola vez, en carácter 
voluntario, la suma de tanto a cada 
individuo ... ", se habría especificado que 
el Director no puede imponer el des-

ciosa. 
Me detendré en la Constitución Política 

del Estado, que determina las garantías 
constitucionales: "La igual repartición de 
los impuestos y contribuciones, en propor
ción de los haberes '() en la progresión o 
forma que fije la ley; y la igual reparti
ción de las demás cargas públicas. 

"Sólo por ley" -agrega- "pueden im
ponerse contribuciones directas o indirec
tas, y, sin su especial autorización, es 
prohibido a toda autoridad del Estado y 
a todo individuo imponerlas, aunque sea 
bajo pretexto precario, en forma volun
taria, o de cualquier otra clase." 

Sin embargo, estamos imponiendo a los 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa- . 
lud una contribución tributaria de dos es
cudos para servir un fin muy noble -no 
me pronuncio sobre el objetivo- cuando 
hay otros caminos para hacerlo. Se dice 
que la contribución es voluntaria, pero la 
ley la impone. Me parece un precedente 
grave. 

El señor GUMUCIO.-Hubo necesidad 
de consignar esta disposición en el pro
yecto, porque existe otro precepto legal 
que prohíbe los descuentos por planilla. 
La excepción debía hacerse, pues, por ley. 
Se agregó la palabra "voluntaria", porque 
todos los obreros y empleados del Servi
cio pidieron a la Comisión que autorizara 
el descuento por ley. A indicación mía, se 
puso esa palabra, para salvar precisamen
te el aspecto constitucional que señala Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Salvó algo lo que hizo Su Señoría, pero, a 
mi juicio, el procedimiento no debe ser 
ése. Debería buscarse el camino para ob
tener de otra manera el fin perseguido: 
una pensión de gracia, una ley especial, lo 
que Su Señoría quiera, pero en un proyec
to de ley de esta naturaleza no cabe tal re
curso. 
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En el momento oportuno, formularé la 

respectiva indicación. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

limitaré mis observaciones a un aspecto 

del asunto que estamos discutiendo. 

Para ello debo recordar que, cuando se 

presentó esta iniciativa legal por el Ej e

cutivo, se sostuvo que ella tendía primor

dialmente a descentralizar los servicios 

médicos, que, según los antecedentes pro

porcionados tanto por el señor Ministro 

como por los señores Senadores que han 

intervenido en el debate, están concen

trados en Santiago, Val paraíso y Concep

ción. Se dij o ayer que 72'1n de los médi

cos ejercen su profesión en esas· ciudades, 

en circunstancias de que Valparaíso, Con

cepción y Santiago representan 42 % ó 

45 ro de la población total del país, y que, 

de los 4.500 ó 5.000 médicos en actual 

ejercicio, 3.500 por lo menos prestan sus 

servicios en Santiago, 400 en Valparaíso 

y 200 en Concepción. 

En provincias, el proyecto fue comen

tado muy favorl}blemente, por el abando

no -somos testigos de él y lo hemos com

probado- en que se encuentra gran par

te del país en cuanto a atención médica. 

A este propósito, quiero señalar lo que 

se expuso en la discusión de la ley de 

Presupuestos hace algunos años: un solo 

hospital de Santiago -el San Juan de 

Dios- tenía un presupuesto, en deter

minado año -creo que en 1963- supe

rior al correspondiente al Servicio N acio

nal de Salud para las provincias de Curi

có, Talca, Linares y Maule, es decir, toda 

una circunscripción. 
Pues bien, este propósito laudable, esta 

idea básica, de descentralizar los servicios 

médicos, ha sido totalmente desvirtuada 

en los diferentes trámites por los cuales 

ha pasado el proyecto. Así, la letra b) 

del artículo 49 constituye, en el fondo, 

una burla más para esos sectores tan 

abandonados que son las provincias, las 

cuales no cuentan con la atención médica 

indispensable. 
Lo más grave es que varios señores Se-

nadores han abordado esta materia en el 

curso del debate y han querido hacer más 

amplia esa disposición, con el objeto de 

que, en la práctica, las cosas queden igual 

que antes, o peor. 

El señor G ARCIA (Vicepresidente).

¿ Me permite, señor Senador? 

Faltan sólo dos minutos para el térmi

no del tiempo destinado a este proyecto, 

según el acuerdo por el cual se prorrogó 

en una hora el Orden del Día. En conse

cuencia, propongo a la Sala prorrogarlo 

en diez minutos más, para tratar de des

pachar este asunto. 
La señora CAMPUSANO.- Votemos, 

señor Presidente. 
El señor MA URAS.-Votemos. 

El señor TEITELBOIM.- Votemos. 

Hay muy pocos Senadores en la Sala, y 

estamos esperando la votación. 

El señor FONCEA.-Cuando se discu

ta en particular el pro;yecto, me referiré 

a otros aspectos. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Si le parece al Senado, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Los Comités, por unanimidad, han acor

dado fijar plazo hasta el lunes, día 11, a 

las 12 horas, para la presentación de las 

indicaciones. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PREMIO NACIONAL DE CIENCIAS. MONU

MENTOS A LA MEMORIA DEL ABATE 

MOLI~A. TRAMITE A COMISION. 

El señor W ALKER (Prosecretario).

Por unanimidad, los Comités acordaron 

recomendar al Senado enviar a la Comi

sión de Educación Pública los informes 

de las Comisiones de Educación Pública y 

de Hacienda recaídos en el proyecto de ley 

de la Cámara de Diputados sobre creación 

del Premio Nacional de Ciencia, y los in

formes de las Comisiones de Gobierno y 

Hacienda recaídos en el proyecto de ley 



1346 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de la Cámara de Diputados que autoriza 
la erección de monumentos en memoria del 
Abate Juan Ignacio Molina, con el fin 
de que se estudie la posibilidad de refun
dir esas iniciativas en una sola. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 

EDAD MINIMA PARA SER ELEGIDO PARLA

MENTARIO. REFORMA CONSTITUCIONAL. 

TRAMITE A COMISION. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
También, la unanimidad de los Comités 
acordó recomendar al Senado enviar a la 
Comisión Especial de Reformas Constitu
cionales el informe de la Comisión de Le
gislación recaído en el proyecto de refor
ma constitucional de la Cámara de Dipu
tados sobre modificación de la Carta Fun
damental en la referente a la edad míni
ma para ser elegido Senador o Diputado 
y a la composición del Senado y la Cá
mara. 

-Se aprueba. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Indicación del Honorable señor Palma 
para insertar en el discurso que pronunció 
en Incidentes de la sesión ordinaria de 
ayer, las estadísticas que señaló en la mis
ma oportunidad. 

-Se aprueba. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Indicación del Honorable señor Ferrando 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Pal
ma en la sesión ordinaria de ayer. 

Se aprueba. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Indicación de la Honorable señora Cam
pusano para publicar en la misma forma 
la intervención del Honorable señor Tei
telboim en la hora de Incidentes de ayer. 

-Se apnwba. 

VI. INCIDENTES. 

PRECIO DE LA PAZ CHILENO-ARGENTINA. 

PROYECTO DE INTEGRACION DE LA 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En Incidentes, tiene la palabra el Honora
ble señor Maurás, dentro del turno del 
Comité Radical. 

El señor MA URAS.-Señor Presiden
te, mucho antes de producirse los hechos 
que ha conocido la opinión mundial, rela
tivos al cambio violento del Gobierno ar
gentino, en diversas concentraciones efec
tuadas en Arica y en discursos pronuncia
dos en el Senado, nos hemos referido al 
proyecto de ley sobre industria automo
triz como a un proyecto, no de integración 
latinoamericana, sino de integración de 
Chile con Argentina. 

He sostenido que la integración de la 
industria automotriz chileno-argentina no 
tiene un clima adecuado. El Gobierno mis
mo ha postergado en numerosas oportu
nidades el envío de este proyecto, y la 
última fue cuando se produjo el asesinato 
a mansalva del Teniente de Carabineros 
señor Merino, en Laguna del Desierto. 
Después se mandó esa iniciativa y ha ocu
rrido en Argentina lo que todo el mundo 
conoce. 

Al final de mi intervención, me refe
riré a los detalles de ese proyecto. Ahora 
diré que, si tuviera que titular a mi dis
curso, le colocaría "El último precio de la 
paz chileno-argentina: el proyecto auto
motriz". 

Sostengo que es sumamente grave que 
Chile pueda integrarse en una industria 
tan trascendental como la de fabricación 
de vehículos motorizados, con un país que 
tiene pretensiones imperialistas en Amé
rica, como se deduce, nuevamente, a mi 
juicio, del Acta de la revolución argentina. 
Ese documento no esconde que las relacio
nes chileno-argentinas atravesarán por 
una crisis en el futuro. 

Así lo colijo de la declaración del Acta 
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que, en su parte pertinente, al referirse 
al desquiciamiento que -supone- existía 
en Argentina bajo el Gobierno del doctor 
Illia, dice: "Este cuadro penoso sólo podía 
revertir al exterior una imagen lamenta
ble, sin vigor ni personalidad. Nuestra 
dignidad internacional ha sido gravemen
te comprometida. por la vacilación y la 
indiferencia en conocidos episodios". 

¿ Qué episodios conocidos? ¿ Cuáles son 
los sucesos en que Argentina se ha visto 
envuelta últimamente? ¿ Con Bolivia, con 
Paraguay, con Perú? j No! j Con Chile! 
En consecuencia, la indiferencia y vacila
ción que atribuye al anterior Gobierno 
argentino se refiere claramente a la si
tuación con Chile. Por lo tanto, es lógico 
suponer que, en adelante, este Gobierno 
de generales y militares no van a tener ni 
indiferencia ni vacilación en su trato con 
Chile, y no hay que ser un mago de las 
relaciones exteriores para suponer lo que 
eso significa. 

Además, la situación casi de beneplá
cito general dentro de Argentina en que 
se encuentra el nuevo Gobierno de ese 
país, que ha asumido el mando en condi
ciones tan pi:r,torescas; esta adhesión del 
pueblo argentino para un Presidente que 
llega y expulsa al otro con fuerzas de po
licía armadas con pistolas de gases lacri
mógenos, me hace pensar que será un 
Gobierno de larga trayectoria. 

Ese Gobierno ha disuelto todos los par
tidos políticos. Sin embargo, un partido 
ha logrado hacer una declaración en Ar
gentina. Es una colectividad que no tiene 
aún en ese país la importancia que ha ad
quirido en Chile yen otras partes del mun
do, pero que, por los reflejos de la acción 
pública mundial, podría llegar a tenerla. 
Me refiero a la declaración que formuló 
el Partido Demócrata Cristiano argentino. 
Dice: "Frente al hecho consumado de la 
asunción del Gobierno por parte de las 
Fuerzas Armadas, sólo resta esperar que 
desde las primeras medidas que se adop
ten, el pueblo pueda advertir que este duro 

episodio institucional se traduzca en un 
real intento de buscar soluciones con cri
terio nacional para los problemas popu
lares". 

O sea, frente al hecho consumado, no 
hay protestas ni adhesión a las institu
ciones republicanas. Sólo se espera que el 
Gobierno de los militares produzca solu
ciones de beneficio popular. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
brevísima interrupción? 

Seguramente el cable que trae la noti
cia sólo reproduce en parte una larga 
declaración hecha por el partido a que se 
refiere Su Señoría. 

El señor MAURAS.-Es muy posible. 
El señor P ALMA.- De tal modo que 

los considerandos que echa de menos el 
señor Senador deben estar en la parte 
correspondiente. 

El señor MA URAS.-Es posible. 
La interrupción del Honorable señor 

Palma confirma mi aserto de que el Par
tido Demócrata Cristiano argentino no es 
importante pero, por reflejo de la posición 
de importancia de otras colectividades de 
igual tendencia en el mundo, puede llegar 
a serlo algún día. Lo demuestra la inte
rrupción, porque el señor Senador, que es 
democratacristiano, ha creído de su deber 
hacer una aclaración respecto de sus co
rreligionarios argentinos. 

Item más. Considero que, para Chile, 
es graye y sintomática la presencia en 
todos estos acontecimientos del General 
Julio Alsogaray, de la Gendarmería argen
tina, que cometió toda clase de atropellos 
y latrocinios, hace poco tiempo, en el sur 
de nuestro territorio. 

Debo decir también que, no hace mu
cho, se celebró en La Paz, Bolivia, el Día 
del Mar, que los bolivianos destinan al 
recuerdo de Antofagasta y en que pre
gonan que esa ciudad es boliviana. Fueron 
a Antofagasta clandestinamente, encendie
ron una lámpara votiva y la llevaron a 

• 
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La Paz. A la ceremonia del Día del Mar 
en Bolivia, asistió como invitado especial 
el Almirante en Jefe de la Armada argen
tina, que es uno de los triunviros de la re
volución. 

No deseo pronunciarse sobre el proble
ma argentino en este momento, porque 
creo que los sesudos asesores de la Canci
llería estarán desempolvando todos los 
textos sobre no intervención y otros prin
cipios. Sin embargo, estimo que lo más 
importante cuando cambia el Gobierno de 
un país, por vía normal o anormal, es 
saber si tiene la adhesión del pueblo. 

Parece que a los argentinos les gusta 
el gobierno de los militares y les disgusta 
el de los civiles. Allá, lo normal es el Go
bierno militar; lo anormal, el institucional 
republicano civil, con Parlamento. Esto 
les desagrada. Les gusta la fuerza. Allá 
ellos. N o es cuestión nuestra. 

Desde 1930 hasta 1966, o sea, en trein
ta y seis años, ha habido en Argentina 
doce Gobiernos. El General Uriburu des
cabezó al famoso Hipólito Yrigoyen. ¡ Có
mo no iba a venir otro General a desca
bezar al doctor Illia, que tenía menos im
portancia en Argentina! Ocho Gobiernos 
han sido militares, y tres o cuatro civiles. 

Al hablar de este tema, no me resisto 
a r'eproducir textualmente algunos párra
fos de un estudio del tratadista Osear Es
pinosa Moraga. A mi intervención de esta 
tarde -ya dije- pretendo dar el epí
grafe de "El último precio de la paz chi
leno-argentina", para reprobar los inten
tos de integración de la industria auto
motriz de Chile y de Argentina. Pues 
bien, ese estudio hace la historia de la 
paz chileno-argentina. Por eso, leeré al
gunos de los párrafos. 

Dice: 

"Para formarse una imagen de la mís
tica del papel preponderante en América 
que informa la actuación expansionista del 
pueblo argentino, forzoso nos será refe
rirnos someramente a los antecedentes 
que la gestaron. Pero antes, recordemos 

de paso que al momento de emanciparse 
de la corona española, 1810, Chile domi
naba sobre el extenso territorio que se ex
tendía desde el río Loa (al Occidente de 
los Andes) y desde el río de Diamante 
hasta tocar en el Atlántico en el actual 
balneario de Mar del Plata (al Oriente 
del macizo nevado), hasta la Antártida. 
Una y otra sección se denominaban cisan
dina y transandina, respectivamente. Es
tos límites figuraban claramente diseña
dos en el mapa de Juan de la Cruz Cano 
y Almedilla, que el Rey de España en
tregó al primer Virrey de Buenos Aires 
"para su gobierno". 

"El mayor contacto con la Europa, la 
creación del Virreinato del Río de la Pla
ta, que precipitó la decadencia del de Li
ma, las victorias sobre los portugueses del 
Brasil que entregaron a Buenos Aires el 
predominio indiscutido sobre la cuenca del 
Plata, fueron generando en el pueblo ar
gentino sin distinción de clases un senti
miento de superioridad sobre las demás 
secciones del continente que a la, postre se 
habría de transformar en un verdadero 
delirio de grandeza y ambición de hege
monía hemisférica. 

"Dos factores coadyuvantes vinieron a 
remecer a los políticos bonaerenses del 
sueño invernal de la Colonia, provocando 
el violento despertar libertario: a) Rotas 
las relaciones entre Gran Bretaña y Es
paña, el Gabinete de Londres planeó un 
golpe de mano sobre el Virreinato del Río 
de la Plata. En julio de 1806 apareció 
frente a Buenos Aires la poderosa escua
dra inglesa. Sin experiencia ni medios de 
defensa, la ciudad cayó al primer encuen
tro. Empero, hábilmente dirigidos por el 
capitán español de ascendencia gala, San
tiago Liniers, y con el apoyo de los in
dios pampas, los porteños expulsaron a 
los invasores; b) Distraída España por 
la guerra con Napoleón, el Virreinato de 
Buenos Aires quedó entregado a su pro
pia suerte. Para salir de su asfixiante 
crisis económica, el Virrey rompió el es
tricto monopolio establecido por la metró-



----~ ----------

SESION 18lil, EN 6 DE JULIO DE 1966 1349 

poli, abriendo las puertas al libre comer
cio. Esta medida salvó al país de una se
gura bancarrota, provocando un auge eco
nómico que hoy día se denominaría el 
"milagro argentino". 

"A la superioridad bélica, frente a la 
escuadra más poderosa del momento, vino 
a sumarse ahora el íntimo convencimien
to de que habían alcanzado la mayoría de 
edad para darse una administración pro
pia sin tutelaje extranjero. El 25 de mayo 
de 1810 quedó constituida la Primera Jun
ta Nacional. Aun cuando gobernaría el 
país a nombre del Rey de España, en el 
hecho la península no volvió a dominar 
en el Río de la Plata. 

"Las secciones del Virreinato reacciona
ron de distinta manera frente al movi
miento emancipador. Contrariamente a lo 
esperado, el Alto Perú (Bolivia), Para
guay y Uruguay no sólo, no se plegaron 
a los porteños, sino que se volvieron vio
lentamente en su contra. Incapaces de 
cohesionarlos por la fuerza, los noveles go
bernantes bonaerenses debieron resignar
se a reconocerles su autonomía. 

"Paralelamente, con sagaz golpe de vis
ta, se percataron de que era de vital im
portancia arrastrar al Reino de Chile al 
carro libertario para distraer por el flan
co las fuerzas realistas que el Virreinato 
del Perú lanzaría a través del macizo an
dino para reconquistar el Río de la Plata. 
No se requería una mirada zahorí para 
percatarse de que la victoria final necesa
riamente tendría que decidirse en Chile. 

"Sin práctica alguna en el manejo de 
los negocios exteriores que estaban entre
gados a la corona, en la mayoría de las 
secciones iberoamericanas los nuevos go
bernantes debieron improvisar diplomáti
cos. Pero a diferencia de lo que aconteció 
en Chile, esta ausencia de tradición fue 
suplida por un sentimiento de la raciona
lidad que irradió una fuerza magnética 
agudizándoles el ingenio para sacar el me
jor partido posible por encima de consi
deraciones doctrinarias decadentes. Así, 

pues, no bien comenzaron a dibujarse los 
primeros síntomas de la emancipación, los 
políticos bonaerenses despacharon activí
simos emisarios a Chile para preparar el 
camino al triunfo final. Alvarez Jonte, 
Fretes Maza, Bauzá, Echagüe y Vera y 
Pintado realizaron con brillante talento 
esta labor de penetración en la sociedad 
santiaguina. Los apoyaba decididamente 
Juan Martínez de Rozas, que, aunque na
cido en Mendoza cuando la provincia de 
Cuyo pertenecía a Chile, fue argentino de 
corazón hasta su muerte. El único que 
les opuso una sorda resistencia no bien 
pisó suelo patrio, fue el General José Mi
guel Carrera, que previó las nefastas con
secuencias de la infiltración rioplatense. 
Comentando airado las numerosas designa
ciones de argentinos en cargos directivos, 
llegó a exclamar: "¿ Ya no quedan más 
puestos que dar a los cuyanos?". No obs
tante, al igual que Manuel Rodríguez, pa
gó con su vida su acendrado nacionalis
mo. 

"Sin descuidar el negocio apremiante 
de la independencia, los líderes porteños 
acariciaban también la secreta esperanza 
de asumir la rectoría de los nuevos paí
ses que se formarían en América. Así se 
lo expresaron desembozadamente en junio 
de 1810 a Lord Strangford, Plenipoten
ciario inglés en Río de Janeiro, al soli
citarle el apoyo del Imperio británico al 
movimiento emancipador. 

"A todo esto, no bien le cerraron las 
puertas por el norte, los gobernantes ar
gentinos posaron sus miradas sobre los 
extensos territorios del sur pertenecien
tes al Reino de Chile. Para estudiar su 
apropiación despacharon, en octubre de 
1810, una expedición exploratoria al inte
rior de la Pampa, a las órdenes del Co
ronel Pedro Andrés García. Eran los pri
meros atisbos de una política expansionis
ta que iba a tener un violento despertar 
medio siglo más tarde durante la presi
dencia del General Bartolomé Mitre. 

"Para' comprender la indiferencia de la 
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Moneda, por la región transandina, cabe 
recordar que con el predominio de la san
gre peninsular sobre la aborigen, los chi
lenos heredaron el rudo espíritu indivi
dualista español en absoluto divorcio con 
el de conquista. Esta concepción política 
echó raíces más profundas bajo la influen
cia de un área territorial determinada por 
signos sensibles a los sentidos, como los 
accidentes naturales (cordillera), al igual 
que en la península ibérica en que cada 
región, especialmente Vasconia, constitu
ye un verdadero país dentro de otro. Esta 
manera de pensar simplista trasladada a 
los hombres públicos de 1810 permitió, sin 
que incurramos en exageración, que la 
Patagonia, como dominio auténticamente 
chileno, naciera muerto a la vida inde
pendiente. Si a lo anterior se agrega la 
ausencia de sagacidad, sentimiento de la 
nacionalidad e ignorancia de la estructura 
geográfica del país, que predominó en di
chos gobernantes, fácilmente puede com
prenderse por qué fructificaron a la pos
tre las sugestiones interesadas de los agen
tes argentinos encabezados por Martínez 
de Rozas, tendientes a fijar en la Cordi
llera de los Andes el límite oriental de 
Chile, abandonando la rica región trans
andina a la República del Plata. 

"Pero no sólo debe cargarse a la igno
rancia e ingenuidad de nuestros gober
nantes el cercenamienTo a plazo del terri
torio nacional. En dosis elevadas influyó 
también en este fenómeno el apego suicida 
a doctrinas y principios desconectados de 
la realidad y cuya aplicación sólo era res
petada por la Moneda. En efecto, profun
damente compenetrado con los ideales de 
la Revolución Francesa, Francisco de Mi
randa había concebido la romántica qui
mera de reconstituir el Imperio colonial 
español bajo la fórmula de una gran con
federación hispanoamericana fundida en 
el más puro amor fraternal. Traspasada 
a sus discípulos, O'Higgins, San Martín 
y Bolívar, que había de darle el impulso 
vital, la idea se desparramó por las dis-

tintas s·ecciones del nuevo continente con 
suerte disímil. En Chile, alcanzó tal mag
nitud que se llegó a menospreciar por 
mezquinos el sentimiento de la nacionali
dad ante la sacrosanta hermandad conti
nental. El libertador, que por extraña pa
radoja ha sido erigido en el símbolo de 
la integración iberoamericana, concluyó 
sus días convencido de la absoluta impo
sibilidad de cristalizarla en la realidad: 

"Yo he mandado veinte años -decía el 
día 9 de noviembre de 1830 al General 
Flores, jefe político del sur (Ecuador)-, 
y de ellos no he sacado que pocos resul
tados ciertos: 19, la América es ingober
nable para nosotros; 29, el que sirve una 
revolución ara en el mar; 39, la única co
sa más que se puede hacer en América, es 
emigrar; 49, este país caerá infaliblemen
te en manos de la multitud desenfrenada, 
para después pasar a tiranuelos casi im
perceptibles de todos los colores y razas; 
59, devorados por todos los crímenes y ex
tinguidos por la ferocidad, los europeos no 
se dignarán conquistarnos; 69, si fuera 
pos~ble que una parte del mundo volviera 
al caos primitivo, éste sería el último pe
ríod::> de la América". "La súbita reacción 
de la ideología exagerada va a llevarnos 
de cuanto males que faltaban o, más bien, 
los va a completar. Usted verá que todo 
el mundo va a entregarse al torrente de 
la demagogia, y ¡ desgraciados de los pue
blos y desgraciados de los gobiernos!". 

"En cambio, en el resto del continente 
afloró un nacionalismo tan violento que 
degeneró en dramáticas luchas por el pre
dominio continental. 

"Atrapados entre las redes sutiles de los 
agentes argentinos que dominaban sin 
contrapeso la Logia Lautaro, O'Higgins 
incorporó en la Constitución de 1822, la 
fijación del límite oriental en la Cordi
llera de los Andes, cediendo "motu pro
prio" a la Argentina la Patagonia." 

Es fácil cOIUprobar esto en los docu
mentos. No menoscabo en absoluto la 
gran trayectoria y afecto que todos tene-
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mos por el Padre de la Patria. Menos po
dría hacerlo si tengo presente que soy 
O'Higginiano. Pero la verdad es que en 
la Constitución de 1822 se fijaron las ba
ses de la entrega de la Patagonia a la 
Argentina. 

Continúa el señor Espinosa Moraga: 
"La crisis moral y política de Argentina 

salvó por el momento la Patagonia para 
Chile. 

"La fanfarronería jactanciosa de los ar
gentinos después de Maipú volvió a estre
mecer el nacionalismo chileno. Se afianzó 
este sentimiento con Portales y tuvo una 
notable eclosión después de Yungay. Con 
el ímpetu creador de las administraciones 
Prieto, Bulnes y Montt (1831-1861), jun
to con pasar Chile a ocupar el primer 
puesto entre las naciones del continente, 
el sentimiento nacionalista alcanzó tam
bién el cénit. Moral y políticamente más 
fuerte, Chile ocupó el Estrecho. Más tar
de, trabada la disputa limítrofe con la 
Casa Rosada, impuso a la Argentina el 
tratado de 1856 y cerró enérgicamente el 
paso a las pretensiones imperialistas del 
Palacio Quemado. Empero, las revolucio
nes de 1851 y 1859, que inauguraron y 
despidieron la administración Montt-To
n'es, asesinaron en la cuna la fuerza ex
pansiva de la nación, generando en ,el pue
blo un espíritu derrotista que descansaba 
sobre el presupuesto de que estas crisis re
volucionarias habían hipotecado el futuro 
del país. 

"A esta altura, la natural envidia que 
despertó la granítica organización porta
liana que constraba con la degradación de 
las otras secciones hispanoamericanas, dio 
paso a un no encubierto odio a Chile, que 
lo aisló peligrosamente dentro del conti
nente. 

"Con la miopía y ausencia de imagina
ción que lo caracteriza, el político chileno 
no sólo no percibió este fenómeno, sino que, 
derretido de amor americanista, arrojó a 
los pies del altar sacrosanto de la confra
ternidad continental, todo cuanto tenía, in-

cluso el futuro de la patria. La incursión 
de Walker a Nicaragua (1856), la inter
vención anglo-francesa en Méjico (1861) 
y la ocupación de las Chinchas por Es
paña (1866), provocaron el estallido his
térico de este sentimiento, sin que poder 
humano pudiera detenerlo. 

"Interpretando esta crisis moral, Vicuña 
Mackenna, Arteaga Alemparte, Santa Ma
ría, Isidoro Errázuriz, Barros Arana, Las
tarria, arrastraron a Chile por la pen
diente de la guerra con España. La cala
verada precipitó a Chile del sitial pre
ponderante que ocupaba al de nación de 
tercer orden en el continente. Con el pie 
en el acelerador hasta el fondo, el país se 
enfiló a velocidad vertiginosa por la sen
da de la decadencia moral. Para obtener 
la adhesión de Argentina, Lastarria no 
vaciló en ofrecer, en cambio, las tres 
cuartas partes de la Patagonia y la mitad 
del Estrecho. 

"A la postre, la guerra con España con
cluyó con los últimos restos del senti
miento de la nacionalidad. Cual sucede en 
todo pueblo débil, afloró en su reemplazo 
un acendrado amor á la justicia, al de
recho y a la confraternidad, que contrastó 
con el nacionalismo megalómano de las 
otras secciones del continente. 

"Por desgracia, con raras excepciones, 
los políticos de la Moneda sólo veían con 
los ojos del corazón y no con los del ·ce
rebro. 

"La situación en la República del Plata 
era muy diferente. No obstante la grave 
crisis que debió soportar Argentina en su 
penoso camino a la estructuración del Es-

'tado en forma (1810-1862), el sentimien
to de la nacionalidad salvó incólume los 
recios embates de la anarquía. 

"La violenta expansión económica esti
mulada por la poderosa inyección inmi
gratoria, actuó de soplador sobre este sen
timiento aconchado en el fondo del sub
consciente. 

"El acelerado ritmo de crecimiento per
mitió a la República Argentina, a pesar 
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de sus quebrantos, no sólo alcanzar el des
arrollo logrado por Chile a costa de tanto 
esfuerzo, sino sobrepasarlo a una distan
cia sideral. 

"Seguros de su destino y animados de un 
vivo nacionalismo, no bien lograron cier
ta estabilidad, trazaron una política ex
pansionista que se ha respetado hasta 
nuestros días: redondear sus fronteras 
por el norte con la absorción de Uruguay, 
parte de Bolivia y Brasil, salir al Pací
fico por Antofagasta y cortar a Chile en 
el seno de Reloncaví, apoderándose de la 
Patagonia y del cono austral del conti
nente. 

"Fácil resulta comprender, entonces, por 
qué el opio americanista rebotó en los ce
rebros eminentemente realistas de los po
líticos del Plata, determinando el estrepi
toso fracaso de la misión Lastarria. 

"De ahí también que, cuando la Casa Fo
-sada se orientó resueltamente a apoderar
se de la Patagonia, contó con el apoyo del 
pueblo argentino, decididamente resuelto a 
defender lo que estimaba sus legítimos de
rechos. 

"Las campañas de Angelis, V élez Sars
field, Trelles, Leguisamón, Quezada, y la 
prensa en general, agregada a la embes
tida de Frías, cargaron de electricidad el 
ambiente, provocando un violento desper
tar del sentimiento de la nacionalidad. El 
pueblo enardecido salió a la calle, pidien
do a gritos la guerra y poniendo en serio 
aprieto a los gobernantes porteños, que 
estaban conscientes de su inferioridad e 
indefensión. 

"Contrasta con esta recia estructura 
mental, la trayectoria zigzagueante de los 
político de la Moneda, ora firme, ora dé
bil, ora nacionalista, ora entreguista. 

"Puede sostenerse que con los america
nistas, la imprevisión se erigió en institu
ción nacional. 

"Tan honda fue la postración que, cuan- _ 
do Cifuentes planteó la necesidad de ar- • 
marse contra el cuadrillazo, tndos se vol-

vieron en su contra, como si se tratara 
de un <perro furioso. 

"La crisis se tradujo en los estratos in
feriores en una profunda indiferencia del 
pueblo chileno por los destinos de la pa
tria. 

"A nadie le importaba un ardite la re
gión atacameñá o la Patagonia. 

"Se comprenderá, entonces, la viva mo
lestia que produjo en el elemento intelec
tual, político y financiero la val~rosa ac
titud de Adolfo Ibáñez, cuando resolvió 
oponerse a todo trance al expansionismo 
argentino, salvo Amunátegui, Cifuentes, 

. Guillermo Elest Gana, Viel, Lira, Morla 
Hurtado, Del Río, nadie lo acompañó en 
sus gestiones. El brusco viraje experimen
tado por la Moneda después de su caída, 
permite deducir que ni el mismo Presiden
te Errázuriz Zañartu estaba, del todo de 
acuerdo con su Canciller. Sólo el temor al 
cuadrillazo lo determinó a conservarlo a 
su lado. Pero una vez alejado el peligro, 
se deshizo del sagaz Ministro, como quien 
se desprende de un enorme peso. 

"Su salida fue unánimemente celebrada 
por la gente chilena de peso, que, sin que
rer ver el fondo del pensamiento argenti
no, creyó despejar el camino del único 
obstáculo que impedía la reconciliación en
tre los dos pueblos hermanos. 

"La lucha por la supervivencia y la 
grandeza se les representaba 'propia de 
bárbaros. 

"Con una ausencia de sagacidad que sólo 
volvería a repetirse un siglo más tarde en 
los partidarios de integración americana, 
atribuían idénticos sentimientos a las de
más secciones del continente. Para ellos, 
la política agresiva de Perú, Bolivia y Ar
gentina obedecía a causas transitorias de
rivadas de Gobiernos que sólo pensaban 
egoístamente (Perú y Bolivia) u origina
da por nuestros propios yerros (Argen
tina). A unos y a otros se les neutraliza
ría con el antídoto americanista. 

"Igual que sus herederos espirituales, los 
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integracionistas, con un candor angelical 
que aún abisma, creyeron que los argen
tinos, por el sólo hecho de haber comido 
el pan del destierro en Chile, estarían em
papados de amor fraternal. 

"La espesa venda doctrinaria les impidió 
eomprender que los gobernantes deben lu
char con todas sus fuerzas por la gran
deza de su patria, utilizando los recursos 
que les aconsejen sagacidad y su espíritu 
realista, para envolver al enemigo en su 
propia candidez e ingenuidad. 

"De nada valieron los vaticinios de Ibá
ñez, que veía venir el peligroso desequi
librio derivado del estagnamiento de Chile 
y el vertiginoso auge de Argentina. 

"Baros Arana, Lastarria, y los demás, 
confiaban en el potencial económico de 
Chile y que tarde o temprano los fuertes 
regionalismos desintegrarían a la Argen
tina en varios pequeños países, retornán
dola a los días de anarquía. 

"Por lo mismo, consideraban que la in
corporación de la Patagonia en el hipo
tético caso de que tuviera algún valor, 
minaría el cuerpo orgánico de la nación, 
en circunstancias que aún no se había do
minado la Araucanía siquiera. 

. "Debilitado el sentimiento de la naciona
lidad hasta su aletargamiento, Argentina 
penetró con ímpetu arrollador, imponien
do sin esfuerzos sus puntos de vista. 

"Alejado Ibáñez, la Casa Rosada vio ex
pedito el camino para avanzar hacia el 
sur apoyado por los americanistas chile
nos y a la sombra de las dificultades que 
comenzaban a vislumbrarse por el norte y 
que concluyeron en la Guerra del PacÍfi
co. Al mando del General Roca, las fuer
zas argentinas corrieron la frontera sur 
hasta el margen del río Negro N euquén, 
apropiándose de 436.300 kilómetros cua
drados de territorio chileno. De más está 
decir que el Gabinete de Santiago, en ho
menaje a la paz, guardó el más riguroso 
silencio, no obRtante que este avance re
vestía los contornos de una verdadera 
provocación y, por ende, un "casus belli". 

"No satisfecho aún el Gobierno de Bue
nos Aires, siguió hostilizando con intrigas 
a la Moneda para obtener el saldo. 

"Y aun cuando la Guerra del Pacífico 
quedó definitivamente resuelta en enero 
de 1880, el Presidente Aníbal Pinto, hijo 
de una distinguida dama argentina, se 
allanó a entregar el resto de la Patagoríia 
y la mitad de la Tierra del Fuego en el 
Tratado de Límites de julio de 1881, con 
un total de 727.266 kilómetros cuadrados. 
La línea limítrofe correría de norte a sur 
hasta el paralelo 52, por las cumbres más 
elevadas de la Cordillera de los Andes que 
dividen las aguas y pasaría por entre las 
vertientes que se desprendieran a un lado 
y otro. 

"Así se creyó comprar la amistad y la 
paz con Argentina. 

"Producida la périda de la Patagonia 
y constatados los primeros resultados de 
la colonización de la zona que auguraban 
un promisorio futuro para la Argentina, 
se generó en Chile un curioso movimiento 
de reacción decadente contra los que en 
suerte les cupo participar ,en la jibariza
ción del territorio nacional. Para saciar 
una costumbre muy chilena, se buscó una 
víctima propiciatoria. Y con la misma ra
ra unanimidad con que el pueblo chileno 
acordó entusiastamente la entrega de la 
Patagonia, ahora se unían para atacar 
con igual pasión a Diego Barros Arana, 
sindicato como autor del cercenamiento 
territorial de Chile. Esta posición ideoló
gica dominó por muchos años, y políticos 
y escritores continuaron señalando' con el 
dedo. acusador al antiguo Rector del Ins
tituto Nacional. Deliberadamente olvida
ron que con Barros Arana viajó a Buenos 
Aires en 1876 todo el pueblo de Chile en 
estado delirante y obcecado por una sola 
idea: la entrega de la Patagonia a cambio 
del Estrecho de Magallanes y de la con
fraternidad americana. 

"Quienes creyeron comprarla paz con 
Argentina, muy pronto vieron aventadas 
sus esperanzas. El descubrimiento de los 
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yacimientos auríferos de la costa oriental 
de la Tierra del Fuego tentaron nueva
mente a los gobernantes rioplatenses que 
presionaron para correr más al oeste el 
límite de esa región. 

"Siempre dispuesto a satisfacer las exi
gencias de la Casa Rosada, el Gabinete de 
Santiago se allanó a firmar el Tratado de 
1893, qu'e cedió a la Argentina 779 ki
lómetros cuadrados más, abriendo las 
puertas a la pretensión bonaerense de des
viar el curso del canal Beagle para apo
derarse de las islas chilenas y controlar 
el cono austral del continente. 

"Porque contrariamente a los que con 
ingenuidad sostienen que la actual polí
tica imperialista argentina es inspirada 
por los sectores militares (gorilas), ya en 
los tiempos de Sarmi,ento, alrededor de 
1870, a los estudiantes argentinos se les 
enseñaba que su país no sería grande y 
poderoso sino cuando contara con puertos 
en los dos océanos. Se argumentaba: Es
tados Unidos fue siempre una nación de 
s,egundo orden mientras estuvo bañada por 
el Océano Atlántico; sólo vino a adquirir 
su verdadera importancia cuando inició 
su gran marcha al oeste hasta conquistal' 
las costas del Pacífico; del mismo modo, 
Argentina no será grande y poderosa 
mientras no sea una nación bañada por 
los dos océanos. Este axioma, inculcado 
en las mentes de los educandos, había de 
transformarse en el correr de los años en 
una verdadera obsesión del hombre de la 
calle, del gobernante, del político; en una 
palabra, del elemento pensante de la Re
pública del Plata. Estaban afianzados los 
cimientos de la mística del papel prepon
derante de Argentina en el continente y 
que hoy en día adquiere rasgos patológi
cos tanto en el canillita, como en el obrero, 
en el empleado, en el banquero; vale de
cir, en todo el pueblo argentino sin distin
ción de clase y cualquiera sea el régimen 
que gobierne. Basta rasguñar suavemente 
por la superficie de las palabras impues
tas por el protocolo y los buenos modales 

para percatarse del profundo odio a Chile 
que anima el espíritu de todo argentino, 
en parte debido a la austeridad de nues
tras costumbres, a la reciedumbre de 
nuestras instituciones y a nuestra in::¡,lte
ra ble tradición democrática. 

"Pero los desengaños de La Moneda no 
pararon allí. 

"No se secaba aún la tinta de los últimos 
tratados suscritos, cuando fuerzas argenti
nas subrepticiamente iniciaron "la gran 
marcha al oeste", sobre territorio defini
tivamente chileno. Entre 1898 y 1900 
ocuparon el valle Lacar, donde fundó San 
Martín de Los Andes. 

"Luego, corrieron sus fronteras hasta el 
Huahum, ocupando el Pirihueico. 

"Siguiendo su política tradicional, la Ca
sa Rosada contestó las reclamaciones de 
La Moneda afirmando invariablemente que 
dichos actos eran meras renovaciones de 
antiguas ocupaciones de territorios que se 
encontraban incuestionablemente dentro 
de sus fronteras. No admitía, pues, en 
absoluto, discusión sobre el particular, 
constituyéndose en juez y parte a la vez 
del litigio limítrofe. 

"Simultáneamente, doblegó la voluntad 
del Presidente Errázuriz Echaurren, obte
niendo la entrega de 60.000 kilómetros 
cuadrados de la Puna de Atacama, bajo 
1a fórmula del arbitraje del Plenipoten
ciario norteamericano en Buenos Aires, 
Wiiliam Buchanan, con miras a redondear 
las fronteras de la provincia de Salta pa
ra acercarse al Pacífico por Antofagasta. 

"Este nuevo apetitoso presente no calmó 
la ambición geopolítica argentina. Por 
el contrario avivó sus apetitos, arras
tI'ando a ambos países al borde de la gue
rra. 

"Una vez más La Moneda cedió ,en ho
menaje a la paz. El laudo arbitral de Su 
Majestad 'Británica de 1902 entregó a la 
Argentina 39.915 km2. más. En esta for
ma, Chile compró su paz con Argentina 
en 1.264.260 kms2., cancelados como he
mos visto en 5 cuotas. 



SESION lB?, EN 6 DE JULIO DE 1966 1355 

"Nuevamente La Moneda creyó haber al
canzado la paz. Peregrina esperanza que 
sólo podían concebir aquellos que no co
nocían el verdadero pensamiento argen
tino, ser potencia de dos acéanos. Los dra
máticos esfuerzos de Joaquín Walker, Al
fredo y Galo Yrarrázaval Zañartu, Eleo
doro Y áñez, Gonzalo Bulnes, Eduardo 
Phillips Huneeus y elel diario "La Tar
de" -de aquella época-, tendientes a 
arrancar el velo de la ignorancia que cu
bría los ojos de los políticos de la Mone
da se estrellaron contra el muro de gra
nito de u'n pacifismo enfermizo y derro
tista. Sus detractores los motejaron des
pectivamente con el apodo de "internacio
nalistas", acusándo:os de pretender pro. 
vocal' una "guerra fratricida". En honor 
a la verdad ellos se limitaron a sostener 
con e:lergÍa el deber ineludible de defen
der hasta derramar la última gota de san
gre el más insignificante pedazo de terri
torio nacional, que no puede ser mercan
cía suje~a a los vaivenes de la oferta y la 
demanda. 

"Y tal como lo profetizaron no acababan 
de extinguirse los ecos de los fraternales 
bl':ndis fm honor de los Pactos de Mayo, 
cuando la Casa Rosada volvió a la carga 
en 2904 pretendiendo esta vez tener dere
cho al dominio de las islas del Canal 
Beag;e, sobre las cuales Chile tenía una 
soberanía incuestionable. Simultáneamen
te, en el correr de los años venideros co,n
tinuó su avance imperceptible hacia el 
Pacífico pasando por encima de la letra 
y del espÍl'itu del laudo, burlándose cruel
mente de lá tradicional buena fe, recti
tud, inconmovible respecto a la palabra 
empeñada de los gobernantes chilenos. Pa
ra arribar a este fin, cada operación de 
ubicación de los hitos fijados por el lau
do había de estar precedida por verdade
ras batallas diplomáticas en las cuales 
Argentina había de poner en juego su 
dialéctica tradicional tendiente a oscure
cer la claridad meridiana de la ley con 

interpretaciones que dieran satisfacción 
a sus planes imperialistas. 

"Paralelamente atropelló nuestra sobe
ranía para extraer azufre de la mina Ju
lia II (Volcán Socompa, Antofagasta), 
para llevarla a los arsenales de Córdova y 
fabricar pólvora; extrajo el agua pesada 
de alto valor estratégico en Volcán Copa
hue (altura de Angol) en pleno terJ'itorio 
chileno, extraj o carbón de la mina Río 
Turbio en el Cerro Dorotea (frente a 
Puerto Natales) bajo tierra chilena, ocu
pó Palena, atropelló la integridad en La
gu'na del Desierto y continuará provocan
do incidentes arrastrándonos a tantos ar
bitrajes como kilómetros de frontera se
paran ambos países hasta llevarnos al 
rompimiento, confiados en nuestro aisla
miento e indefensión. En verdad, la paz 
desca,nsa en el temor de la Casa Rosada 
del valor, energía y virilidad del sufrido 
pueblo chileno que en condiciones tam
bién precarias salvó la honra nacional en 
1879. Por ello resulta un cruel sarcasmo 
afirmar que es admisible que no obstante 
tener 5.000 kilómetros de fronteras co
munes no haya habido una guerra entre 
Chú y Argentina, 

"A todo esto los chilenos de Mendoza y 
de la Patagonia eran perseguidos como 
fieras salvajes. La propaganda irreducti
ble del Coronel Manuel Olascoaga, primer 
Gobel"llador del N euquén (1884), alimen
tó un profundo odio hacia el chileno. Re
firiéndose a la expedición de Roca hacia 
el sur afirmaba: "El gran valor de esa 
feliz operación está en haber cortado pa
ra siempre la escanda'losa es'peculación 
chilena que nos arruinaba y humillaba a 
la vez; el haber venclcro no indios, sino los 
elementos chilenos que estaban posesiona
dos de esa rica zona territorial". 

"En nuestro libro "El Aislamiento de 
Chile", relatamos la degollina bajo la acu
sación de complot de 300 chilenos que se 
habían reunido en la noche del 18 de s'ep-
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tiembre de 1896 en Neuquén para cele
brarel aniversario patrio. 

"Pero la mentalidad eminentemente ju
rídica de los políticos chilenos ha consti
tuido un arcano a esta insadable tenden
ciaexpansionista de La Casa Rosada. Al 
igual que Aní1bal Pinto atribuyen a. los go
bernantes argel1tinos nuestra propia y sui 
generis manera de pensar, nuestra excep
donalestructura moral granítica, nuestro 
respeto religioso a la palabra empeña,da. 
Con una ausencia de imaginación y pe
netración psicológica que abisma no han 
logrado adentrarse en el alma argentina. 
y sin embargo, basta revisar su trayec
toria para percibir la doblez y duplicidad 
características de los sagaces estadistas 
rioplatenses que no desperdician ocasión 
para envolve,rnos €'11 sus intrigas con mi
ras a completar sus planes expansionis
taso Por otra parte, una rápida ojeada al 
mapa permite percibir el origen de esta 
,conducta geopolítica. No se trata de.] "le
bens raum" de Hitler. En una palabra 
Argentina se encuentra abocada a la dra
mática alternativa de o condenar sus ri
cas regiünes interandinas que nos arre
bató en cinco cuotas, a la asfixia econó
mica o sociológica, o darle vida y respira
ción a través del ,Pacífico su salida natu
ral como que pertenecían a Chile. Estas 
zonas enclavadas en los contrafuertes y 
fa,ldeos cordilleranos, son inmensamente 
ricas. 

"Los 5 caminos internacionales ahora 
acordados en la última reunión de Mendo
za, son otras tarntas vías de penetración 
tendientes a derribar la única barrera de
fensiva de Chile, la Cordillera de Los An
des. En efecto, si así lo deseara Argenti
na podría invadimos en términos de ho
ras por las 5 autopistas en estudio. Desde 
otro ángulo dichas rutas asestarían un 
golpe mortal a nuestra agricultura que 
caería aplastada por la compentencia ar
gentina. A su tu,mo la integración regio
nal automotriz acordada tiende a favore
cer los intereses de dos empresas argenti-

nas que absorberán a las 18 chilenas que 
habían akanzada a cobrar vuelo en Arica .. 

"No se necesíta haber leído a Ratzel pa
ra comprender que dado el caso de un en
cuentro armado, o en la mejor de las hi
pótesis de una imprevista suspensión de 
relac::mes, las regiones abastecidas por la 
ArgenUna estarían condenadas a morir 
de inanición. 

"Por extraña paradoja los políticos chi
lenos son los únicos que confían ciega.
mente en los postulados de la integración 
americana y no quieren ver los fenóme,nos 
sociológicos que dejamos esbozados. 

"Los sucesivos atropellos a nuestra so
beranía fueron calificados por el Presi
dente don Eduardo Frei de "problemitas" 
que no podían entQ1"ceper la grandiosa 
misión de la integración americana. 

"Y agregaba: "El Presidente Illia es un 
filMoso del cual tenemos mucho que 
a prender"." 

Estoy cierto de que esas lecciones en Chi
le no se repetirán; de manera que ojalá 
no tengamos nada que aprender del señor 
Illia ni mucho menos seguir su suerte ni 
la de ninguno de los argentinos. 

El señor BARRO S.-Tiene toda la ra
zón Su Señoría. 

El señor MAURAS.-Añade el señor 
Espinosa: 

"Y creyendo nuestro Presidente, tal vez, 
que se puede realizar la quimera de Bolí
var en integraciones económicas, sostenía 
enfáticamente al descender en Los Cerri
llos: 

"Hay quienes desean hacer política ex
terior p::lr 30 kilómetros de frontera de 
Palena. Yo deseo hacer una política por 
los cinco mil kilómetros restantes. Ello 
da una pauta de la dimensión mental de 
estos señores". 

En realidad, creo que el Presidente de 
la República se vio arrastrado a formular 
estas declaraciones, sobre todo si iba a la 
entrevista con el Presidente argentino o 
venía de ella; pero estoy seguro de que 
analizando más profundamente todos los 
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antecedentes que deben obrar en su poder, 
tiene que haber cambiado sus puntos de 
vista, porque CiÜnoz,co su elevación patrió
tica y su talento. 

Hay que recordar que en esos mismos 
insta'l1tes una ráfaga de ametralladoras 
argentinas ca,rgooas por un s,iglo y medio 
de miopía y debilidades de la diplomacia 
chilena y por el afán hegemónico, colonial 
e imperialista de la diplomacia rio'platen
se, daba por tierra, en Laguna del Desier
to, con un miembro de nuestro Cuerpo de 
Carabineros y con el castillo de ilusiones 
edificado sobre la arena movediza de la 
amistad argentina. 

"Los hechos" -agrega- "parecen de
mostrar que no se justifica continuar cre
yendo en la hermandad de Argentina con 
Chile, pues no corresponden a los ideales 
en que descansa la convivencia internacio
nal. Entre tanto, tonifiquemos nuestro po
der defensivo e informemos a la opinión 
pública de la verdadera trayectoria de 
nuestra accidentada amistad con Argenti
na para formar la mística de nuestros de
rechos." 

No creemos en nuestro pueblo la men
talidad de que debemos vivir con Argen
tina necesariamente, pues, desgraciada
mente, se empecinan nuestros hermanos 
de allende 10s Andes en demostrar lo con
trario. 

Chile se encuentra aislado y solo debe 
lesolver sus problemas. Ni las grandes 
potencias ni los organismos internaciona
les moverán un dedo para amparar nues
tros derechos. 

En esta forma, el americanismo tras
nochado del siglo pasado y el decadente 
movimiento de integración de nuestros 
días ha sellado el destino de Chile,preci
pitando al país por el plano inclinado del 
entreguismo. El Mercado Común la 
ALALC, es un mercado fracasado, que no 
funciona, que en cuanto a integración au
tomotriz sólo interesa a Argentina y Bra
sil respecto de Chile. Y tengo antecedentes 
de que Brasil tiene sus dudas y de que 
Méjico no tiene ningún interés. La in-

tegración automotriz es sólo, etonces de 
Chile con Argentina. Algunos parecen 
querer copiar el Mercado Común Europeo 
y trasladarlo a América. j Pero si no tiene 
nada que ver! En Europa Occidental, con 
40.000.000.000 dólares del Plan Marshall; 
con poblaciones de nivel de vida similares; 
con un despegue económico simultáneo 
después de la guerra; con monedas de va
lor más o menos equivalentes, lograron un 
Mercado Común que, aún así, muestra ya 
ciertos deterioros. 

Sigo creyendo lo que me enseña la his
toria: la única posibilidad de integración 
americana, de unidad americana podrá 
desarrollarse políticamente, no en el cam
po de los intereses económicos. 

Quiero terminar este párrafo recordan
do que "en Argentina el fenómeno de nues
tras relaciones operará a la inversa y la 
unanimidad de la prensa estimulada por 
la Casa Rosada dará la más amplia pu
blicidad al más mínimo incidente fronte
rizo" . 

"Desde su constitución como Nación 
independiente" -dice el semanario de Bue
nos Aires, el 17 de diciembre de 1965-, 
"Chile inició un impulso expansivo, por 
una parte hacia el norte, en los territorios 
de Bolivia y del Perú, y por otra hacia el 
Este: la Patagonia argentina". 

"La "versión" acomodada de la historia 
no tiene lamentablemente rectificación 
ni es combatida en nuestros medios ... 

"Ya en el orden pu-ramente anecdótico 
-continúa la revista-, no es posible de
jar de señalar que el pueblo chileno po
see otra imagen falsa de la cuestión. El 
argumento esgrimido por la Cancillería 
chilena sobre las posibles divergencias en
tre las FF. AA. (Ejército) y la Cancillería 
argentina, divulgada a través de allega
dos a la Embajada chilena en Buenos 
Aires, es inconsistente y pueril. @ pueblo 
chileno debe saber y luego entenderlo. 
No hay divergencias die .opinión en llacon
ducciónde nuestrias relaciones exteriores, 
entre las FF. ¡AA. y :el Poder Eje<mtiw. 
Por ·el cüntrario, el Secretario de Guerra, 
General de Brigada, Eduardo Castro Sán-
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chez," que era uno de los Generales parti
darios del Presidente Illia y que ha sido, 
naturalmente, expulsado del poder "-en 
exclusivas manifestaciones a STOP- ha 
dicho: "La coincidencia de opiniones y 
objetivos es total. Nuestras fronteras no 
'litigiosa,s no admiten discusión alguna, 
razón por la cual Gendarmería Nacional 
no se retirará del territorio de Laguna del 
Desierto que ha ocupado". 

"Y STOP, finalizó: 

"Estas declaraciones poseen el apoyo de 
todo el pueblo argentino, que sin diferen
das ante estas situaciones lamentables, 
sin resentimientos para con ningún pue
blo, especialmente para con el de Chile y 
sin pretensionescle extender su territo
rio hacia el mar de Valdivia -como ines
crupulosamente la prensa chilena preten
de adjudicarn.0s- espera serenamente, 
pero CO'n firmeza no exenta de voluntad 
para cualquier sacrificio, la solución den
tro del marco de la ley y sin detrimento 
de los más cal'ossentimientos naciona
les"." 

O sea, el pueblo, el Gobierno y las 
Fuerzas Armada,s pueden tener muchas 
difer·encias en Argentina. Está visto, no 
obstante, que 'no tienen ninguna respecto 
de algo en que siempre están de acuerdo: 
la üonducción de las relaciones exteriores 
y la expansión hacia Chile. 

Y ahora el Gobierno y los políticos de 
hüy han descuhierto un tema trascenden
tal para inteligentes, para estudiosos, 
para técnicos: la ¡'ntegración latinoame
ricana: es el mismo somnífero del siglo 
pasado del americanismo; ahora, con ese 
cuento de la integración americana, des
truiremos el esfuerzo nacional hecho en 
Arica, ciudad que hemos levantado para 
defenderla con progreso, ya que no con ar
mas. 

Siempre recuerdo que el Presidente 
Ibáñez dijo una vez en esa ciudad: Cuando 
a un pueblo no se lo puede armar con fu
sHes o ametraHadoras para defender sus 

territorios, hay que elevar la temperatura 
de la sangre patriótica y dar trabajo a la 
gente." Yo nunca he dudado ni nadie 
dudará del patriotismo de los habitantes 
de Arica, pero pienso que, efectivamente, 
no cabe duda de que la gente defiende 
con más tesón su territorio cuando en él 
tienen sus ca>sas, su trabajo, sus intere
ses y es el suelo donde han crecido sus hi
jos. Indiscutiblemente, lo defienden mejor 
que aquellos que no tienen posibilidades 
algunas. ¿ Qué tiene ahora Arica? Ha lo
grado una situación máls o menos estable 
derivada de su industria automotriz. i Y 
ahora vamos a illtegrarnos con Argenti
na para hacer desaparecer a Arica! 

Tengo la plena seguridad de que cuan
do discutamos el proyecto de integración 
automotriz en el Senado y demos ¡'os an
tecedentes técnicos ,necesarios, también se 
descubrirá que es inconveniente p~ra Chi
le desde este punto de vista. 

¿ Cuáles SO'l1 la,s firmas que se benefi. 
ciarán ¡con esto ? El complejo automotriz 
de Córdoba y otro de Santa Fe. El de Cór
doba corresponde a la industria Kaiser, 
que quiere venir a establecerse a Chile 
para fabrica'r los autos Renault y Ram
bler -lo denuncio responsablemente- sin 
tener siquiera la licencia para fabri
carlos. Para lograrlo, piensa obtener es
te apoyo de Chile e ir a Esta,dos Unidos 
o a París a decir: "Aquí tengo este regalo 
que me ha hecho el Congreso de Chile por 
varios años; denme ustedes ahora la li
cencia de fabricación." El señor Kaiser es 
un aventurero internacional que s'e hizo 
rico con los barcos Liberty, que compró 
Ha la negra", después de la guerra, y ven
di9 a Argentina; posteriormente, se aco
modó con Perón, y de ahí salió este com
plejo industrial. Cuando el Gobierno ar
gentino dio su asentimiento, el señor 
Kaiser planteó que para financiar< este 
negocio tenían que dade una autorización 
por tres años y la exclusividad de la im
pmtaciÓ'n de automóviles. Hizo un fantás
tico negocio y se instaló en Córdoba. Y 
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ahora quiere 
co, en Chile. 

I 

trasladarse hasta el pacífi~ 
¿ Cuáles son los otros dueños? La DIN~ 

FIA. Tengo aquí un documento que pir 
do se inserte en mi discurso porque es 

I 

muy pequeño, en el cual se demuestra que 
-el dueño principal del otro complejo auto
motriz es la Dirección de Industria Aero~ 
náutkas, Navales y Automotriz de las 
Fu·erza,s Armadas argentinas -porque 
las Fuerzas Armadas argentinas son un 
poder económico-o DINFIA pertenece a 
las Fuerzas Armadas Argentinas, ellas 
son dueñas de estos complejos, y algu
nos PD1íticoS chilenos, los gobernantes, 
quieren integrar las industrias y construir 
caminos transversales para que destruyan 

nuestra agricultura y abran las posi
bilidades de que ocurra lo que ojalá no su
ceda nunca: lo mismo que cuando Ale
mania hacía regalos de autos a los veci
nos con quienes se integraba, y después, de 
atrás, venían los tanques y las divisiones 
Panzer. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

En la próxima sesión ordinaria se vota
rá la petición de Su Señoría. 

-El documento cuya inserción se acor
dó en la sesión 22(t, de fecha 12 de julio de 
1966, es el siguiente: 
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El señor MA URAS.-Termino diciendo 
que para Chile, incluso desde el punto de 
vista económico, no es negocio actualmen
te esta integración. El Estado percibe aho
ra 150 ro por concepto de derechos e im
puestos de aduanas, que se perderían si se 
llegara a hacer la integración. O sea, si en 
Arica se invierten US$ 10.000.000, el fis
co recibe US$ 15.000.000. De manera que, 
desde un punto de vista patriótico moral, 
económico y territorial, este proyecto no 
conviene a Chile. Si se lograra hacerlo rea
lidad, contra mi voluntad y la del pueblo 
de Arica, sería un episodio más del precio 
de la paz entre Chile y Argentina. 

He dicho. 

CAMPAÑA CONTRA LA MOSCA AZUL.

OFICIOS. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista, que no está en la Sala. 

Ofrezco la palabra al Comité Mixto. 
El señor BARROS.-Pido la palabra. 
Usaré sólo de unos cinco minutos para 

fundamentar la petición de un oficio. 
El Gobierno, alarmado ante la invasión 

del peligroso díptero la "mosca azul", cu
yas larvas se depositan en las fruta·s y las 
destruyen, ha querido con toda justicia 
poner fin a esta plaga que ha llegado a 
Chile, destruyé'lldola mediante el i,nsecti
cida fosforado que obedece al nombre de 
Malathion. Plausíble idea. 

Hasta aquí, nadie se atrevería a inter
poner objeción de ninguna especie. Em
pero, como es de sobra sabido que mu
choscaminosconducen a Roma, ante el 
informe de los técnicos cc'nsultados, el 
Gobierno no encontró nada más sencillo 
que echar mano al 2 % constituci.onal pa
racalamidades públicas. Lógico. La mos
ca azul no es una mosca en leche cua],quie
ra, ni menos una mosca muerta. Repre
senta un peligro grave para nuestra eco
nomía y para la fruticultura nadonal. 

Se contrataron aviones e inmediatamen-

te se comenzó a fumigar la ciudad de 
Santiago y sus alrededores. Cayeron nu
bes de Ma·lathion en forma de "spray" so
bre casas, huertos, gallineros, automóvi
les, calles, plazas de juego infantiles, 
mercados al aire de alimEntos perecibles, 
etcétera. 

Dicen los comunicados que se daba el 
aviso correspondiente por la prensa y ra
dio, que más de 50 % de la población no 
lee ni escucha. 

Vini'eron las lluvias y el frío y, natu
ralmente, los fumigadores dejaron de in
cúrsionar por los techos santiaguinos. 

Más de algún personaje inquieto inqui
rió detalles sobre por qué se estaba pro
cediendo en estas cO'ndiciones, indiscri
ninadamente, desde la altura. El Gobier
no, por intermedio de sus técnicos, pro
motores o asesores, contestó sencillamen
te que el producto Malathion es atóxico 
y que sól,o ataca a la mosca azul, sin im
pedir, naturalmente, la po]i.nización me
diante otros i'nsectos. 

Vale decir, las abej itas, los grillos, los 
moscardones, chinitas, avispas y mosqui
tos en general, quedaban, conjuntamente 
con la mosca común o "musca domésti
ca", totalmente al margen de la acción i'n
sedicida del Malathion. 

Ayer, mientras viajaba en el autobús 
que me trae de Valparaíso a Santiago, vi 
en el camino avisos enormes que reco
miendan el Malathion como poderoso in
secticida y herbicida, empleado para toda 
clase de insectos y parásitos que dañan el 
hogar y l~ agricultura. 

Conozco, señor Presidente, ,como mé
dico, la alta toxicidad de esos insecticidas, 
en especial los dorados del tipo del Diel
drÍ'n o el Clordan-o; y los fosforados, del 
tipo del Parathion. Conozco los cuadros 
patológicos que producen. Sé que el Mala
thion no está exento de toxicidad y sé, 
también, las 'condiciones de trabajo en 
que deben ma'nipular quienes laboran con 
esta clase de pestiódas. 

Me extraña, entonces, que asesores del 

\ 
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Gobierno declaren olímpicamente que el 
Malathion es atóxico y que no inhibe la 
polinización en la forma "al lote" como se 
está aplkando. 

Como no deseo polemizar en el aif'e, pi
do que se envíe un ofido a los Ministros 
del Interior, de Agricultura y del Traba
jo y al Servicio Nacional de Salud (De
partamento de Medicina del Traba,jo y 
Sanidad Ambiental), que exprese lo si
guiente: 

"Agradecería contestar lo que sigue: 
"1) Qué cantidad de dinero con cargo 

al 2'10 constitucional se ha destinado pa
ra combatir la mosca azul. 

"2) Qué compañía de aviación y cuán
to se ha cancelado hasta la fecha para 
dichacam paña. 

"3) Si el producto "Malathion" es tó
úco o no lo es, lanzado en forma masiva 
de "spray" sobre la atm6sfera de Santia
go. 

"4) Si existe alguna ventaja en derra
marel insecticida desde gran altura o se
ría acons·ejable hacerlo media,nte equipos 

agrícolas mecanizados, de·sde tierra, para 
ataca,f la larva "in situ". 

"5) Informe de entomólogos del Ser
Vl'ClO Nacional de Salud y Es,cuela de 
Agronomía de la Universidad de ChHe, 
sobre el peligro de ataocar otros insectos 
que impedirían o perturbarían la polini
za'CÍón de los árboles. 

"6) Qué protección, controlada por Sa
nidad Ambiental y Medicina del Trabajo 
del Se·rvicio Na·cional de Salud, se ha 
ejercido sobr·e los trabajadores que fu
migan desde el aire la ciudad y vecinda
des del Gran Santiago. 

"Agradecería enviar estos informes el 
Senador Jaime Barros". 

-Se anunciia el envío de los ofiáos so
licitados, en nombre del señm' Senad'o'r, de 
conformidiad con (el Reglamento. 

El señor GARCIA (Vicepre.sidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a la.s 20.37. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

I"VFORME DE LA COl11ISION DE ECONOMIA y COMER

CIO EN QUE PROPONE ENVIAR AL ARCHIVO UN PRO

YECTO DE LEY DE H. CAMARA DE DIPUTADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio ha considerado un pro

yecto de ley, remitido por la H. Cámara de Diputados, que faculta al Vi
cepresidente Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional para otorgar pasajes 
liberados al Coro Polifónico de Magallanes con el objeto de que sus com
ponentes puedan concurrir a los Festivales Corales que se realizaron en 
Viña del Mar durante el a110 1965. 

En Güención a que dichos Festivales se celebraron el año pasado, la 
iniciativa en informe ha perdido su oportunidad, por lo que os propone
mos solicitar el acuerdo de la H. Cámara de Diputados para enviarla al 
Archivo. 

Acordado con asistel,lcia de los HH. Senadores se110res Ibáñez (Pre
sidente), Gumucio, Luengo y Tarud. 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1966. 
(Fdo.) : Enrique Cuete Henning, Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE ECONOll,llA y CO

¡",tERCIO EN QUE PROPONE KVVIArt AL ARCHIVO 

LA MOCION DEL EX SENADOR SEÑOR FAIVOVICH 

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

PARA BONIFICAR A LOS EXPORTADORES QUE ACRE

DITEN UN AUMENTO DE SUS EXPOR T"4 ClONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio ha considerado una mo

ción presentada por el ex Senador señor Angel Faivovich, con fecha 15 
de septiembre de 1964, que autoriza al Presidente de la República para 
bonificar a los exportadores que acrediten un aumento de sus exporta
ciones. 

Se hizo presente que recientemente el Congreso Nacional legisló so
bre esta materia en un proyecto de ley "que consulta normas para el fo
mnto de las exportaciones, razón por 1<1. cual dicha moción ha perdido su 
oportunidad. 

En mérito a lo expuesto, vuestra Comisión de Economía y Comercio 
tiene eL honra recomendaros el envío al Archh'o de la moción en refe
rencia. 
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Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Ibáñez (Pre
sidente), Gumucio, Luengo y Tarud. 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1966. 
(Fdo.) : Enrique Gaete H enning, Secretario. 

3 

lVIOCION nEL H. SENADOR SEÑOR MIRANDA, CON LA 

QUE INICIA~ UN PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA 

A LA MUNICIPALIDAD DE COQUIMBO PARA CON-

TRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
El 5 de mayo de 1967, la comuna de Coquimbo conmemorará el pri

mer centenario de su creación. Una fecha tan significativa debe, sin lu
gar a dudas, celebrarse dignamente. Y la mejor manera para ello es eje
cutar obras y trabajos duraderos y dotar al organismo pertinente -la 
Municipalidad-, de los elementos más indispensables para la realización 
de trabajos que traigan aparejados mayores beneficios para la colectivi
dad. 

No es un misterio para nadie, que los Municipios se debaten en me
dio de una escasez de recursos, lo que esteriliza su acción. Por ello, es 
necesario buscar una fuente extraordinaria de financiamiento, a través 
de una autorización legal para contratar empréstitos, los que serán can
celados por la Municipalidad mediante el producto del uno por mil del im
puesto territorial comunal, que destina a este objeto el decreto de Ha
cienda N9 2047, de 29 de julio de 1965. 

Para el caso de que el financiamiento aludido resultare insuficiente, 
la moción que someto a vuestra consideración autoriza a la Municipali
dad de Coquimbo para percibir el uno por mil referido no sólo hasta el 
pago del o los empréstitos que se contraten sino hasta la total termi
nación de las obras que se indican en el articulado. 

Por estas consideraciones, tengo el honor de proponer a vuestra apro
bación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Coquimbo para con
tratar uno o más empréstitos directamente con el Banco del Estado de 
Chile, la Corporación de Fomento de la Producción u otra institución de 
crédito, que produzca hasta la suma de E9 1.650.000, al interés corriente 
bancario y con una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo 
de diez años. 

Articulo 29-Facúltaseal Banco del Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito o bancarias para otorgar el o los créditos autorizados 
por la presente ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

ATtículo 39-El producto de los empréstitos que se contraten en uso 
de las autorizaciones que confiere la presente ley, deberá ser invertido en 
las siguientes obras: 
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a) Construcción del Edificio Municipal '" ... ... '" E9 
b) Expropiación Pampilla para parque municipal (Apor-

te a CORVI) '" ........ , ........ , ... '" 
c) Compra de 2 carros recolectores de basura ... . .. 
d) Compra de una ambulancia ." '" ... ... ... .. 
e) Mercado periférico, 2 unidades '" '" ... ... " 
f) Extensión del alumbrado a barrios periféricos y me

joramiento de otros sectores .,. . .. 
g) Plazas, parques, jardines y avenidas '" .. , 

l.000.000.-

200.000.-
100.000.-
30.000.-

100.000.-

120.000.-
100.000.-

Total ... . .. '" ... .,. ... '" E9 l.650.000.-

Artículo 49-Con acuerdo adoptado en sesión extraordinaria espe
cialmente citada para el objeto y con el voto conforme de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio, la Municipalidad podrá aumentar la partida 
consultada para una de las obras si resultare insuficiente para SU total 
ejecución con fondos de las otras, alterar el orden de prelación en la eje
cución de ellas, e invertir los saldos de una en otra. 

Artículo 59-La Municipalidad de Coquimbo servirá los empréstitos 
que se autoriza contratar, con cargo al uno por mil del impuesto territo
rial que destina a este objeto el decreto de hacienda N9 2047, de 29 de 
julio de 1965. 

Artículo 6Q-Autorízase, en caso de contratarse en parte o de no con
tratarse los empréstitos referidos en el artículo 19, la inversión directa 
en la ejecución de las obras indicadas en el artículo 39 del uno por mil 
a que se refiere el artículo anterior, y su percepción por la Municipalidad 
hasta la completa terminación de las obras. 

Artículo 79-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de los empréstitos se hará por intermedio de la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Coquimbo, por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad de decreto del Al
calde, en el caso de que éste no haya sido dictado en la debida oportunidad. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública atende
rá el pago de estos servicios de acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el servicio de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad de Coquimbo depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio de los préstamos hasta la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Coquimbo deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que pro
duzca la contratación del empréstito, y en la partida de egresos extra
ordinarios las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley.". 

(Fdo.) : dugo Miranda R. 
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